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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Habiendo sido aprehendido D. Tomás Or
tega como cómplice en la rebelión que con 
tan inaudita deslealtad ha consumado D. Jáime 
Ortega,

Vengo en destituirle de la plaza de Ma
gistrado que desempeñaba en la Audiencia 
de Mallorca, sin perjuicio del resultado de la 
causa que contra el mismo se instruye.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d k  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  Ju s t i c i a  ,

SA NTIA G O  F E R N A N D E Z  N E G R E T E.

Para la plaza de Magistrado que por des
titución de D. Tomás Ortega resulta vacante 
en la Audiencia de Mallorca,

Vengo en nombrar á D. Rafael Gonzalo 
Muñoz , Fiscal cesante del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAG O  F E R N A N D E Z  NEG RETE.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
N úm , 2 .— Circular general.

Excm o. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que los Generales, Jefes y  Oficiales que proce
dentes del ejército de Africa han regresado á la Pe
nínsula y no tienen declarada su situación en ella, 
queden respectivam ente en la de cuartel y reem pla
zo con residencia en los puntos que al efecto elijan, 
ínterin obtienen la correspondiente colocación.

De Real orden lo digo á V. E. para su eonoci- 
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 9 de Abril de 1860.==M ac-Crohon.=  
Señor.......

D E S P A C H O S  T E L E G R A F I C O S .

V alencia  9 de A b ril de  1860 .— El Capitán gene
ral al Excmo. Sr. Ministro interino de la Guerra:

«Según comunicación que tengo á la vista del Co
mandante general del M aestrazgo, los presos cogidos 
en Fredes se llaman D. Epifanio Perez Gordillo y Don 
Ramón Edo.

No ocurre novedad.»

B u rg o s  9 de A b r il  de  1860.— El Capitán general 
al Excmo. Sr. Ministro interino de la Guerra:

«El Comandante de la Guardia civil del octavo 
tercio , Jefe de la columna de Torquem ada, me dice 
desde Villasandino que salió ayer sobre el camino de 
Osorno y que á las inmediaciones de Osornillo des
cubrió á la facción ; que hizo adelantar 15 caballos, 
pero que puesta en precipitada fuga la persiguió con 
el resto de la columna, y dividida en dos grupos la al
canzó en aquel punto, cogiendo al cabecilla Carrion 
con tres caballos y armas que conducia á Palencia, y 
quedando muerto el hijo de este.»

RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

R elación  de los cadetes de los cuerpos de in fa n te r ía , 
p ro m o v id o s  en  v i r tu d  de R eal o rden  de 1 .° de A b r i l  
de 1860 al empleo de Su b ten ien tes  de la  m ism a  a r 
m a  p o r  haber conclu ido  con a p rovecham ien to  s u s  
estu d io s.
Núm. 1 de antigüedad. D. Manuel Suarez y Robles, 

procedente del batallón de L eón, núm . 38.
2. D.Rafael Verchez y R ipoll, del de Bailen, núm . 24.
3. D. Vicente Palazon y Sánchez, del de Bailen, n ú 

m ero 24.4. D. Cipriano Robles y Z arrazau , del de E xtrem adu
ra , núm . 15, f5. D. Carlos Yarela y G óm ez, del de A s tu ria s , n ú 
m ero 31. ,6. D. Félix Lara N eu m an n , del de A ragón, num . 21.

7. B. Pedro Molina y Dalmau , del de Bailen , núm e
ro  24.8. D. José U rizar y E ch ev a rría , del de N avarra, n u 
m ero 26.

9. D. Teodoro González y Forteaj, d e ljde  E xtrem adu
r a ,  núm . 15.

10. D. Pedro Valdivieso y’Subillaga , del de Luchana, 
núm . 28.11. D. Federico Agudo y V ivas, del de N avarra , n u 
m ero 25.12. D. E duardo Gómez y S ig ü e n z a , del de América, 
núm . 14.13. D. Juan  Morlau y G asque, del de Aragón, núm e
ro 21.14. D. Eustaquio Laplaza y ’ C ebrian , del de Galicia, 
núm . 49,

15. D. Manuel A lvarez y Cabero, del de A lm an sa ;n ú m ero 48.
3 16. D. Maximiliano Barba y  G arcía, del de Soria, n ú m ero 9.

47. D. Román Benedicto y Gómez, del de G uadalaja- r a , núm . 20.
18. D. Emilio Beltran y Delgado, del de Cantabria, n ú m ero 39.
lO .lfD . Fernando Sebastian y A lda, del de E xtrem a

d u ra , n úm . 15.
20. D. Baldomero Darnell y Franco , del de la Consti

tución, n úm . 29.
21. D. Ricardo Dateira y C obran, del de A stúrias, 

núm - 31.
22. D. Ricardo Rebolledo y Ramos, del del Infante, 

núm . 5.
23. D. Manuel González y López , del de Galicia , n ú 

m ero 19.
24. D. Luis Moreno y Melendo , del de G uadalajara, núm . 20.
25. D. H ilarión Sanz y V illapecellin, del de C antabria, 

núm . 39.
26. D. Laureano Casado y M añueco, del de C antabria, 

núm . 39.
27. D. Salvador V ilar y Algovia, del de Bailen, n ú 

m ero 24.
28. D. José García é Hidalgo, del de A frica, núm . 7.
29. D. Manuel O rlandís y Maroto , del de A stúrias,

núm . 31.
30. D. Angel A rada y Uría , del de G erona, núm . 22.
31. D. Tomás Lamarca y Sabater, del de Gerona, n ú 

m ero 22.
32. D, Francisco Vives y D u ra n , del de A stúrias, n ú 

m ero 31.

Ingenieros.
31 Marzo 1860. Al Capitán general de las Islas Ba

leares.—Negando á D. Guillermo Palm er y Pujol el per
miso que ha solicitado para  edificar una casa en el b a r
rio de Santa Catalina ex tram u ro s de la plaza de Palma.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de C arabineros. — D esti

nando á la com andancia de Lérida ai tercer Jefe de re
emplazo D. Rafael de la Serna y Pinzón.

Al m ism o —Disponiendo pase á la de Gerona el p r i 
m er Jefe D. Ram ón S antander, y que la vacante que este 
deja en la de A lm ería la ocupe D. Ruperto Salam ero.

Vicariato.
Id. id. Ai Vicario general castrense.— Disponiendo que 

el Capellán del tercer regim iento de artillería  D. A nto
nio González y López pase al segundo batallón  del q u in 
to de dicha arm a.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Infan tería .—Concedien

do re tiro  al _Capitan de in fan tería  D. Ulpiano García 
Muñoz.

Al m isino.— Id. al T eniente D. Ramón Roda y 
Zapateo.

Al m ism o.—Id. al músico m ayor D. Rafael M ancha
do y García Hidalgo.

Al de Caballería. — Id. al A yudante D. José Mazo y 
Albo.

Al Capitán general de G ranada.— Id. al Subteniente 
de in fan tería  y artillería  de m ar D. Juan Antillaque y 
Vidal.

Sanidad militar.
Id. id. Al D irector general de Sanidad m ilitar.—Con

cediendo el empleo de Médico m ayor al prim er Médico 
D. José Carabias.

Al mismo.—Id. de p rim er Médico al p rim er A yudan
te D. Domingo Crespo y Zamora.

Al m ism o.— Id. de prim er A yudante Médico al se
gundo D. Jacinto Grau,

Al mismo.—Id. de p rim er A yudante al segundo Don 
Bonifacio Montejo.

Al Capitán general de A ndalucía.—N om brando Médi
co provisional á D. Francisco Laso de la Vega.

M onte-pio militar.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uer

ra y  M arina.—Concediendo pensión á Doña María de los 
Dolores Fernandez y Ferrer.

Al m ism o.—Id. á Doña María del Carmen López y 
Colorado.

Al mismo.—Id. á Doña Luisa Izuzquiza y Ugarte.
Al mismo.—Id. á Doña María Nicolasa F ern a n d ez  y 

Diaz.
Al m ism o.—Id. á D. Leopoldo y Doña Josefa San Mar

tin y Gil.
Al mismo.—Id. á D. Eduardo y Doña María de la Con

cepción Castañedo y Fernandez,
Al m ism o.—Id. á Doña Ramona Satu rn ina y D. N i- 

casio Gil y Lorenzo.
Al mismo.—Id. á D. Valerio y Doña Emilia Raso y 

N egrini.
Al m ism o.—Id, las dos pagas de tocas á Doña Juana 

Sierra y Ano.
Al mismo.—Id. á Doña María de la O G utiérrez y 

G arcía.
Al mism o.— Id. á Doña María del Carm en Acame Aca

me y Rubalcaba.
Al mism o.—Id. á Doña Manuela Osorno y  Carrion.
Al mism o.—Id. á Doña Dominica Ortiz y Uriarte.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa de la T orre y Gómez. 
Al m ism o.—Id. á Doña Leonarda González y Ruiz 

Huidobro.
Al mismo.—Id. á Doña M anuela Arrizabalaga y Bedia. 
Al m ism o.—Id. á Doña Ambrosia A lcobendas y 

Ramos.Al mismo.—Id. á Doña María del Carm en Velasco y 
Muñiz.

Al mismo.—D eclarando com prendido en el últim o in 
dulto, al Teniente D. Jesús G utiérrez y Ocaña por h aber
se casado sin  licencia.

Caballería.
4.° Abril. Al D irector general de Caballería.— Dispo

niendo que el Teniente Coronel D. F ernando  Vir cubra  
la vacante que de su clase existe en el regim iento de 
Borbon. Cruces.

Id. id. Al Director general de Infan tería .—Declarando 
antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo á D. Luis 
Piserra y  Cabanne, Teniente Coronel, p rim er Jefe del p ro 
vincial de Badajoz.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. id. en 
la placa de San Hermenegildo al Brigadier D. Ju an  Mon
tenegro y Maranle.

Al de G ranada.—Id. en la sencilla de id. al Teniente 
de infantería D. Manuel Morcillo.

Al mismo.—Id. id. al p rim er Com andante D. José Gi
rón y C arranque.

Al de Cuba.—Id. id. al Teniente del regim iento de la 
Habana D. Vicente Mateos.

Monte-pio militar.
Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uer

ra y M arina.—Concediendo licencia para  casarse al Co
m andante graduado D. Juan Lorenzo Gómez Lavin.

Al m ism o.—Id. al Capilan D. José Castelló y Sard.
Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. Ignacio María 

Taboada y Hervella.
Al m ism o.—Id. al Coronel graduado D. José de Her- 

vas y Folguera.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Juan Fuentes y  Lara.
Cuba y Puerto-Rico.

2 id. Al Capitán general de Cuba.—Negando empleo 
de Capitán de Milicias ?1 Subteniente retirado D. Antonio Castro Palomino.

Al mismo. — Aprobando el nom bram iento de D. Ma
riano Beguería y  Pradal para Comandante de la batería de G uantánam o.

Al m ism o.—Mandando dar de baja en el ejército  al 
Alférez de Milicias de caballería D. Pedro Estrada y Bar- nicli.

Estados Maxjores.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.— 

Concediendo Real licencia al segundo A yudante D. Cayetano Perez Gavoso.
Al mismo.-—Id, al Coronel excedente D. Manuel de Vegas y  Toro.
Al m ism o.—Idem próroga-al segundo A vudante Don Juan Labarta y  García.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Infantería.—Concedien

do pensión de 412 rs. mensuales al sargento segundo licenciado D. Benito Gargallo y  Falcon.
Al m ism o.—Negando vuelta al servicio al Capitán Don Joaquín Manera y  Queipo.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. al m ú 

sico de A labarderos D. Juan Panfil y  Ramírez.
Al mismo.—Concediendo licencia para el extranjero al Coronel D. Mariano Sancho y  Blanco.
Al de Búrgos.—Negando a lC apitan  D. León Martínez 

de Cabredo el sueldo de re tiro  que solicita como pensión rem uneratoria.
Infantería.

Id. id. Al Director general de A dm inistración m ili-  
â r* Concediendo perm uta de la gracia de Cadete por la 

de asp iran te á alum no de A dministración m ilitar á Don Claudio Martínez y González.
Al de Infan tería .—Disponiendo quede sin efecto la in s

tancia del sargento prim ero Pedro Villar y Villar rnn so
licitud de pase con ascenso al ejército de Puerto-Rico.
_ Al m ism o.—Id. que el Teniente Coronel D. Luis Ib a -  
nez y  García pase al regim iento de Valencia, y  que el de este pase al de San Fernando.

Al m ism o.—Concediendo pase á la Península al Tenien
te de' Cuba D. Cárlos Malicoff y  Gros.

Al .General en  Jefe del fquinto ejército y  distrito.— 
D isponiendo espere la resolución definitiva de su u lterio r 
destino el Teniente Coronel D. José Ochoseco y Vergara en la plaza de Búrgos.

Al Vicepresidente de la Sección de G uerra y Marina 
del Consejo de Estado.—Negando el pase de Subteniente 
al cuerpo de carab ineros al sargento prim ero Francisco  Cantón y Tudio.

AL D irector general de Infan tería .—Concediendo licencia al Subteniente D. Angel Cortalan y González.
Ingenieros.

3 id. Al Capitán “general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo a Doña María del Rocío A strandi para vivienda 
un  pabellón de que ya d isfru tó  en el edificio llamado de Candelaria en Cádiz.

Al de Galicia.—Id. permiso para edificar u n a  casa ex
tram uros de la plaza de Vigo á D. Domingo López G a- yoso.

Carabinerosr
Id. id. Al Inspector general de C arabineros.—Conce

diendo dos meses de próroga al Teniente D. Francisco 
Zearrote y Echeverría.

Retirados.
Id. id. Al Capilan general de Andalucía.—Concediendo 

rehabilitación de re tiro  al soldado licenciado Ildefonso Fernandez y García.
Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo indulto de serv ir en el Fijo de Ceuta al Trom
peta de caballería Salvador Sánchez E nrique.

Al de G ranada.—Negando al confinado Cristóbal Ma
r ín  Jim énez el ser com prendido en el indulto de 7 de Diciembre de 1857.

Al Director general de Infantería.—Id. al cabo p rim ero  de cazad ores do A n foqu era F ra n cisco  C obellu de la pena d e |se rv ir  en el Fijo de Ceuta.
Monte-pio.

Id. id. Al Director general de U ltram ar.—Concedien
do pensión á Doña Clotilde Pita da Veiga y Solloso.

Al Presidente de la Jun ta de Clases pasivas.—Id. á 
Doña Rafaela Vargas.

Al Director de Administración m ilitar.—Concediendo 
las dos pagas de tocas á D. Lorenzo , D. M anuel, Doña 
María E u la lia , D. Luis y D. José Fernandez Villavicencio y Corral.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Negando á 
Doña Josefa Solavarrieta opcion al M onte-pio m ilitar.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y  Ma
rin a .—Declarando que Doña Josefa Coca y de la Corte 
carece de derecho á la pensión que solicita.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo un 

año de Real licencia para aquella isla al Coronel de in 
fantería D. Bruno Gayoso y Quesada.

Al de Castilla la Nueva.—Id. traslación de retiro para 
la isla de Cuba al segundo Comandante D. Gaspar G ar
cía Calderón.

Cruces.
4 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

la sencilla de San Hermenegildo al Teniente D. Patricio 
San Pedro y Aznar.

Al de A rtillería.—Id. al prim er Comandante D. Joaquín  
Oliver Lopons y Sánchez Navarro.

Al de Caballería.—Id. al Capitán D. Antonio Abades 
y Rezano.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José Cabeza y Aguado.
Al de Aragón.—Id. al Capitán de infantería D. A nto

nio H errero de Morel.
Retirados. -

Id. id. Al G obernador m ilitar de Fernando Póo.—Con
cediendo traslación de retiro al Alférez D. José García y 
Fernandez.

Al Director general de Infantería.—Id. retiro  al solda
do licenciado Juan Mendez y Bernat.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Josefa Cano y  Maquea.
Al mismo.—Id. á Francisca Balongo y Villarroel.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y 

M arina.— Aprobando el permiso que el Capitán general 
de Cataluña concedió al Subteniente D. Joaquín Villena 
y Rey para casarse, hallándose in articulo mortis.

Al Director general de Adm inistración m ilitar.—Apro
bando el abono de las dos pagas de tocas á Doña María 
Encarnación Sánchez y Arguells.

Al Sr. Ministro de Estado.— Resolviendo que no há 
lugar á la próroga de licencia que d isfruta en Méjico Doña 
Carolina Lasquetty  y Castro.

Caballería.
5 id. Al Director general de Caballería.—Concediendo 

licencia al Teniente Coronel D. Fernando Vir.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Cándido Segueiros.
Al mismo.—Id. al Com andante D. Rafael de Santiago.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Luis García.

Sanidad militar.
Id. id. Al D irector general de Sanidad m ilitar.—Con

cediendo el empleo de Médico m ayor á D. José Gómez 
de Lada y Rodríguez.

Al mismo.—Id. próroga de licencia al Profesor veteri
nario  D. Francisco Trigo y del Alamo.

Al mismo.—Destinando al hospital m ilitar de Melilla 
al segundo A yudante Médico D. A lejandro Teixido y Martínez.

A lC apitan  general de Cuba.—A probando una p ro 
puesta de cambio de destino de Oficiales del cuerpo.

Al mismo.—Concediendo perm iso para que vuelva á 
la Península á con tinuar 'su s servicios al p rim er A yu
dante Médico D. Benito Vázquez.

Al Director general de Sanidad m ilitar.—Nombrando 
Farm acéutico mayor del ejército de Cuba á D. Antonio 
Cano.

Al mismo.—Concediendo abono de tiempo al p rim er 
Médico D. Miguel Mitjana.

Al mismo.—Id. id. al practicante de m edicina D. Juan 
de las Cuebas.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Declarando an 

tigüedad en la sencilla de San Hermenegildo al Capitán 
de infantería D. Felipe Vaamonde y Corral.

Al D irector general de A rtillería.—Id. al Coronel Don 
Nicolás Otero y G ariband.

Al de Estado Mayor. — Negando la propia cruz al 
Teniente de in fantería D. Alejo de Torres y R opero, Ofi
cial segundo de la seccion-archivo de la Capitanía general 
de G ranada.

Ingenieros.
6 id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al 

Brigadier Coronel de Ingenieros D. Juan María Muñoz y 
Perez Granados.

M IST ER IO  DE LA GOBERNACION.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

B úrg o s  9 de A b r il de 1860.— El Gobernador de 
la provincia al Excmo. Sr, Ministro de la Goberna
ción:

«Alcanzada en Villasandino la partida facciosa del 
cabecilla Villoldo, ó sea Carrion, á las tres de ayer 
tarde ha sido aprehendido este por la Guardia civil, 
y muerto un hijo suyo que le acompañaba.»

S. M. la* R e in a  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á su 
Real Persona que con motivo de la rebelión carlista 
del ex-G eneral Ortega han manifestado las corpo
raciones y  particulares que á continuación se e x 
presan:
Provincia de Albacete.—El Ayuntam iento de Almansa por 

sí y á nom bre del vecindario.
A licante.—Los vecinos de Orihuela.
Almería.—Los com erciantes y banqueros de la capital y 

m uchas personas notables de la provincia. 
Badajoz.—El Consejo de la provincia y varias personas 

notables de la capital.
Barcelona.—El A yuntam iento, Juez de prim era instan

cia, Jueces de paz y demas vecindario de Tarrasa, 
y el A yuntam iento f  vecinos de Igualada.

Cáceres.—El Alcalde de Plasencia por sí y  á nom bre del 
A yuntam iento.

Coruña.—El A yuntam iento y vecindario de la capital, y 
los habitantes del Ferrol.

Granada.—La Diputación provincial.
G uipúzcoa.— El G obernador por sí y á nom bre de los 

empleados de la provincia.
Ja cn. E l  A y  u n t a  ir* ion to tic la  o a p i t a l  y  ol P r i n c i p o  tic

A nglona, Marqués de Jabalquinto.
L érid a .— Varios pueblos de la provincia.
Murcia.—El A yuntam iento de Cartagena por sí y á nom 

b re  de la población.
Oviedo.—La Diputación provincial.
Palencia.—La Diputación de la provincia y el Ayunta

m iento de la capital.
Pontevedra.—El A yuntam iento de Vigo.
Salamanca .--L a Diputación provincial y los A yunta

m ientos de Béjar y Ciudad-Rodrigo.
Segovia.—La Diputación y el Consejo provincial.
Sevilla.—D. Manuel Cano M anrique, Coronel retirado y 

G obernador civil que ha sido de varias p ro v in 
cias.Tarragona.—El Diputado á Corles D. Bernardo Torroja. 

Valladolid.—El A yuntam iento de la capital.
Zamora.—El A yuntam iento de Benavente.

M I M O  DE ESTADO.
Dirección de comercio.

El Cónsul de España en Buenos Aires participa 
con fecha 18 de Febrero último que el súbdito es
pañol D. Francisco M uniz, del comercio de aquella 
ciudad, falleció abintestato el dia 4 5 de Enero del 
presente año.

En la sucesión de este sujeto se halla entendien
do el Juez de primera instancia de aquella capital, 
Doctor D. Cárlos Eguia, por el cual se ha publicado 
un edicto llamando á los que se consideren con de
recho á los bienes del difunto.

Lo que se anuncia para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar, advirtiendo que 
habrán de comparecer por sí ó por medio de apode
rado ante el referido Juez de primera instancia para 
deducir sus respectivas acciones.

La R ein a  (Q. D. G.) ha visto con especial satisfac
ción los sentimientos expresados en los documentos 
que en seguida se insertan; ha dispuesto se hagan 
públicos por medio de la G aceta , y que se dén muy 
expresivas gracias en su Real nombre al Prelado y 
Cabildo de la iglesia Primada.

Arzobispado de Toledo.—Excmo. Sr.: Como un  testi
monio dé gratitud á los favores qqe con mi Cabildo P ri

mado he recibido de S. M. la R ein a  (Q. D. G.), y  en p ru e
ba de nuestra  lealtad, dirigim os la adjunta exposición á 
nuestra augusta Soberana execrando la más infam e de 
las traiciones, perpetrada por hom bres ingratos ó ind ig
nos del nom bre español, y felicitando á S. M. por la fide
lidad de las tropas de su  heróico ejército  que han  hecho 
abortar tan  villano crim en.

R uego , p u e s , á V. E. se sirva p resen tar á S. M. nues
tra  leal adjunta exposición, así como nuestros fervientes 
votos por su completa prosperidad.JDios guarde á V. E , 
muchos años. Toledo 7 de A bril de 4860.*=Fr. Cirilo, Car
denal Arzobispo de Toledo.=»Excmo. Sr. M inistro Secreta^ 
rio de Estado y del Despacho de G racia y Justicia.

Cabildo prim ado de Toledo.— Señora: El C ardenal A r
zobispo, el Dean y Cabildo de la santa iglesia Prim ada 
de Toledo tienen ahora un  nuevo justef motivo de rep e 
tir  su m ás firme adhesión á V. M., m anifestándola sus 
sentim ientos de lealtad y execración que les m erece u n  
negro hecho que ha venido á am argar el m aternal cora
zón de V. M. y el de sus fieles sú b d ito s , escandalizando 
á Europa y al orbe en te ro . Faltan palabras de rep ro b a
ción para calificar la traición consum ada. El Prelado y  
Cabildo de Toledo sien te, como siente la honrada Espa
ña , y esos sentim ientos leales del corazón no hay, au n  
en nuestro  rico leng u a je , térm inos con que expresarlos. 
En esta sem an a , que solam ente para pérfidos é ingratos 
ha dejado de ser Santa , se ha in tentado el m ayor de los 
crím enes; ¿y cuándo? Cuando el leal valiente ejércikTes- 
pañol, sábiam ente conducido de victoria en victoria por 
su  bizarro General en Jefe, por sus Generales y Jefes su
balternos, acaba con su  sangre de reproducir el heroís
mo de esta nación siem pre m agnánim a; en ocasión de 
tantos plácemes del pueblo español, que se c r e e , y  con 
razón, dichoso bajo el m aternal G obierno de V. M., se ha 
intentado oscurecer estas glorias por un ingrato Gene
ral y  por una gavilla de hom bres perdidos, obligando á 
que la historia añada un párrafo más á nuestras deplora
bles divisiones.

Em pero en v ano , Señora; un  puñado de desleales no 
puede hoy m anchar nuestra h is to ria : la divina Providen
cia vela por V. M., y por fortuna la am argura produci
da por la atroz é infame conducta de u n  indigno Gene
ral y  de una gavilla detestable ha sido de m omentánea 
duración. Los tra id o re s , agoviados por el enorm e peso 
de su mala conciencia, huyen, unos cubiertos de igno
m inia, y otros se hallan ya en m anos de la justic ia ; la 
sorpresa y  el dolor se han convertido prontam ente en 
gozo un iversal.

El Cardenal A rzobispo, el Dean y Cabildo de la ig le
sia de los Eugenios, Ildefonsos, C isneros, Bernardos y 
Mendozas, siguiendo el ejemplo de estos esclarecidos v a 
rones, han dado gracias á Dios por la protección que 
dispensa á V. M ., tan m erecedora de sus b o n d ad es, y la 
felicitan tam bién por la lealtad de las benem éritas tro 
pas, á las que después de engañarlas se las intentó  sedu
cir: con tropas fieles á sus banderas nunca se a treverá  
nádie á aten tar im punem ente contra el derecho de V. M: 
y de su augusta dinastía al Trono de San Fernando y  de 
Isabel la Católica.

Dígnese V. M. con su  acostum brada benevolencia ad 
m itir esta m anifestación de los leales y puros sen tim ien
tos del Cardenal A rzobispo, del Dean y Cabildo primado, 
cuyas oraciones por su R ein a  y Señora, por S. M. el Rey, 
vuestro augusto Esposo, y  por sus angelicales Hijos son 
incesantes.

Dios conserve á V. M. los m uchos años que hemos 
m enester. Sala capitular del Cabildo de Toledo 7 de Abril 
de 1860.=SEÑORA.=A L. R. P. de V. M .= Fr. Cirilo Car
denal de Alameda y Brea, Arzobispo de T oledo.=C eles- 
tino de Mier, Dean = S eb astian  A renzana , Chantre.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto por órden de 26 de'M arzo 
ú ltim o, esta Dirección general ha señalado el dia 18 de 
Mayo próxim o, á las doce de su  m añ an a , para la ad ju 
dicación en pública subasta de las obras que restan e je 
cu tar para la term inación de la carretera de las Palmas 
al puerto de la L u z , en las islas C anarias, cuyo p re s u 
puesto asciende á 290.535 rs. 3 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Santa 
Cruz de Tenerife an te el Gobernador de la p ro v in c ia , h a 
llándose en ámbos puntos de m anifiesto , para conoci
m iento del público, el presupuesto , condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parle en esta subasta será de 44.000 rs. vn. 
en dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su  cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores , una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, debiendo ser la prim era me
jora que se haga por lo m énos de 2.000 rs., y  quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, siem pre que no 
bajen de 200.

Madrid 4 de A bril de 1860.«=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de............................  enterado del an u n 

cio publicado con fecha 4 de Abril últim o , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta ae las obras que restan por eje
cu tar para la term inación de la carretera de las Palmas 
al puerto  de la L u z , se compromete á tomar a su  cargo las m encionadas obras, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad d e . . . . . . .(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Feoha y firma del proponente*)



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Diciembre de 1859 por pago de débitos y varios ramos y por conver
siones, y de los vales que existían en el Archivo de este establecimiento, según inventario núm. 37, cuya quema lia* tenido efecto el dia de 
hoy en el palio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:

Número
Capitales.

INTERESES.
TOTAL.

de

documentos
AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

No capitalizables’. 

Reales cénts.

&̂ tftw?ab1'ér.

ffáales cénts.

6
2

212

Renta del 3 por 100 consolidada in terior............ ................ ..
Idem id. d ife rid a ................................................. ......................................
Idem id. e x te r io r .. . .  . . .  ............. ............... ..................................

¡ 14.000 
8.000

I »

t »
»

210
70

13.090

: $
¡ »' 

»

14.210
8.070

13.090
8.668,94
6.816,64.

942.542,39
90 K/í/í fiK

7 Idem del 4 por 100 . . . ....................... ..................................... 7.435,31 » 1.233,63
3

15
Idem del 5 por 100 in terio r....................................................................
Láminas de P. L. en diezmos por rentas no percibidas.................

»
942.542,39
90.544,65

3.778.000
2.960.000

»
»

6.816,64
»
»

»>
>v
»

277 
109

Deuda amortizable de primera clase.................................................... »
»

» »
)>

3.778.000
2 960 OOO

248 3.752.000
69«$.éOl0

; 2 $ b o #
M [ A 9 9 M

iO .t lé .3 9 0 3

)> » )> 3 7fi9 Oftñ
344

7
36

3.577

Acciones de carreteras........................................ .
Deuda del material del Tesoro preferente ééh im&tesr, . . . .  ... . . .
Idem no preferente id ................................. . .  i . . . . .  / y . . . . .
Idem sin interés procedente del personaf.v.'. .  . . . . .

»
»
»
»

»
; )) 

)> 
»

»
»
»

693.000
250.000

: • 619.199,98 
10.174.390,33

4.841
' ■

23.28#* litífó í » 21.420,27 » ’ 23.310.532,93

AMORTIZACION POR CONVERSIONES

10
166
212

Renta del 3 por 100 consolidada in te r io r , ............................ .. 426.000' j> » £ fin a
Tdérn difprída inferior . . .  . . ..................................... .. 5.249.744 )> )) 5.249.744

1.496.000
4 4 kkh

Idem exterior ................................................... .. • .................................. 1.496.0Ú0 » » ))
• Idem del 4 por 100..................................................................................... 6.776,48

66
' 1.753,63 

244 822 83
2.913,89 

14 188 81
$

10
73

Láminas de P. L. en diezmos por capitales réconocidos................. ..
Vales no consolidados...................................... ..........................................

A\J *0 \J i j w U

425.619,58 
) 70.* 6 4,79 

6.023

))
»

1 1 V J O jU  i 

»
»

»
»

-íoo.4</9^29
425.619,58
170.164,79

6.023
1.581

287.634,19
629.982,30

2 Deuda provisional negociable......................... .............. .......................... )) » »

2
3

14o

Documentos de la prim era media anualidad de 1325 por vitalicios’.
Idem corriente al 5 por 100 á papel no negociable...........................

1 Idem sin in tefés.. ........ ............................................. .... v . . . . . . .  .

1.581
137.521,96 

i 629.982,30

»

l »

i »

» »

150.112,23
»

889’ 8.575.819,76 246.576,46 17.102,70 150.412,23 8.989.602,15

RESUMEN.

4.841 Amortización por débitos y varios ram ios................................... .. 23.289.112,66 
8.575.810,76

i » 21.420,27
17.102,70

£ 23.340.532,93
8.989.602,15889 ! Idem por coñversiofié^.................................. .................................. .. 246.576,46 150.112,23

5.730 31.864.923,42 246.576,46 38.522,97 150.112,23 32.300.135,08

21.261 Vales de 300 pesos de 1. °  de Mayo de 1807, IS08, 1814 y 1819 
qué sé hallaban depositados en el Archivo de este estableci
miento según inventario ftúm. 37............................................ .. 96.049.694,12 » » » 96.049.694,12

26.991 127.914.617,64 246.576,46 38.522,97 <50.142,23 128.349.829,20

Madrid 29 de Marzo de 1860.«El Secretario, Angel F. de HereJia.==V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Sancho.
NOTA, Además se han quemado 24.942 carpetas de vales presentados á su renovación en Mayo y Setiembre de 1808, según inventario núm. 11.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado — Obfás públicas
Por Real orden de 3 del actual lian sido aprobados 

los planos, presupuestos y pliegos de condiciones' facul
tativas y económicas para Contratar la construcción del 
trozo cuarto de la carretera de segundo órden de Madrid 
á los límites de la provincia de Avila, que comprende 

, desde el Arroyo de la Cepilla á la Casa de Milla, con la 
extensión de 6.197 metros 45 centímetros.

En su consecuencia, y usando de las facultades qúe mé 
concede la Iieal órden de 7 de Abril de 1358, he acor
dado que la subasta tenga lugar el dia 18 de Abril pró
ximo á la una de la tarde en el salón de la Diputación y 
Consejo provincial, situado en la calle Mayor, núm. 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán las proposi
ciones desde las doce del mismo día, los cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de pro
vincia, sección y negociado indicados, las condiciones eco
nómicas y facultativas, planos y presupuestos, todos los 
días no feriados, desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1860—El Marqués de la.Vega 
de Armijo.

Modelo de preposición.

D. N. de N., que vive,calle d e  n ú m  ,
cu arto . ..........  enterado dét anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales dél día.   d e  de este año, y
de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones far- 
cuítativas y económicas aprobados, me obligo, á construir 
el trozo cuarto de la carretera de segundo órden de Ma
drid á los limites de la provincia de Avila por el precio 
de (tantos reales céntimos).

(Fécha y firma del propoñenté).
’ — t

4 Por Real órden del 9 del actual han sido aprobados 
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas para contratar la construcción del 
trozo tercero de h  carretera de segundo órden de Madrid 
á los límites de ía provincia de Avila, que comprende 
desde el camina de Sac'édón á 860 metros de Brúñete 
hasta el Arroyo de la Cepilla, con extensión de 5.634 
metros 98 centímetros.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
me concede la Real órden de 7 de Abril de 1858, he acor
dado que la subasta tenga lugar el dia 17 de Abril próxi
mo, á la una de la tardé, én él salón de fe ffiptítécron y 
Consejo provincial, situado en la calle Mayor, núm. 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán las proposi
ciones desde las doce del mismo dia, las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

Para conocí miento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto eñ éste Gobierno de pro
vincia, séccion y négociado indicados, las condiciones 
económicas y facultativas, planos y presupuestos, todos 
los días no feriados, desde fas diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1860.—El Marqués de la Vega 
de Armijo,

Modelo de proposición.

D. N. dé N., que vive calle d e  , núm ............... ,
cu arto   enterado dél anunció publicado éh los pe
riódicos oficiales del d ia   d é   dé éste año,
y  de los planos, presupuestos y pliegos dé condiciones 
facultativas y económicas aprobados, me obligo á cons
tru ir el trozo tercero de la carretera de segundo órdéii 
de Madrid á los límites de la provincia de Avila pór él 
precio de (tantos reales céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.).

Por Real órden de 3 del afetual han sido aprobados loa 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas para contratar la construcción del quintó 
trozo de la carretera de segundo órden de Madrid á los 
límites dé la provincia dé Avila, que corfiprende desde la 
casa de Milla á ía casa de C afrero, con ía extensión de 
3.543 metros 46 centímetros.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
me córicétle la Real órdén de 7 dé Abi íl de <853, he aóor- 
dado qúe la subasta tenga lugar el dia i§  de ÁbriL pró
ximo á la una de la tarde en el salón de la Diputación y 
Cohsejo provincial, situado en la Cálle foáyói* nüfii. <<3, 
bajo mi presidencia, eri dónde sé recibifán las proposi
ciones desde las doce del mismo dia, las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se insérta á Continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parle en 
la subasta estarán dé manifiesto en este Gobierno de pro
vincia, sección y negociado indicádóS, las condicioné* édo- 
nómicás y facultativas, plaríós y préSüptiéstós, tódós los 
dias no feriados, desde las diez dé lá íiíáñana á lás cua
tro de la tarde.

Madrid 14 de Márzó de 1860.=EÍ Marqué* dé tá Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.
D. N. de N., que vive calle d e  , n ú m  .

cuarto  , enterado del anuncio publicado en los pé-1
riódicos oficiales del d ia  . . .  d e  de esté año,
y de los planos, presupuestos y pliegos de Condicioné*fa •

cultativas y económicas aprobados, me obligo á construir 
el trozo quinto de la carretera de segundo órden de Ma - 
drid á los límites de la provincia de Avila por el precio 
dé (tantas reales céntimos ).

(Fecha y firma del proponentej.

Por Real órden de 3 del actual han sido aprobados los 
planos, presupuestos y pliegos de Condiciones facultativas 
y económicas para contratar la construcción del trozo 
sexto de la carretera de segundo órden de Madrid á los 
límites de la provincia de Avila, que comprende desde el 
Arroyo de Camero hasta Chapinería, con la extensión de 
5.454ímetrofs.

En su consecuencia , y usando de las facultades que 
me concede la Real órden de 7 de Abril de 1858, he acor
dado que la subasta tenga lugar el dia 20 de Abril próxi
mo, á la una de la tarde, en el salón de la Diputación y 
Consejo provincial, situado en la calle Mayor, núm. 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán las proposi
ciones desde las doce del mismo dia, las Cuates deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia, sección y negociado indicados, las condiciones 
económicas y facultativas, planos y presupuestos, todos 
los dias ik) feriados, desde las diez de la mañana á las cua- 
tro d e la  tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1860.—=El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Modelo de la proposición.

D. N. de N., que vive calle d e    núm ............... .
cuarto   enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales del d ia .............d e . . . *. . .  de este año,
y de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas aprobados, me obligo á cons
tru ir el trozó sexto de ía carretera de segundo órden de 
Madrid á los límites de la provincia de Avila por el p re 
cia de (tantos reales céntimos).

Fecha y firma del pfoptfnente.
—2

Nota, áe advierte que en los anuncios insertos en las 
Gacetas de 16 de Marzo próximo pasado y 6 del actual, 
se cometió la equivocación por error de copia en la ex
tensión década uno de los cuatro trozos, de kilómetros en 
vez de metros.

R ea l M on te  de  P ie d á d  d é  M a d rid .

Contaduría.
En el mes de Mafzo pfóximo pasado ha prestado 

el Mónte 1.479.430 rs. á 3.902 personas: entre estas figu
ran 1.747 por cantidades desde 10 á 100 rs. En el mismo 
se han desempeñado 3.524 partidas de alhajas, y se ha 
reintegrado su Tesorería en 1.330.18Ó rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en ia subasta celebrada en los dias 30 
y 31 dél m ism o, por exceso del precio de sus tasas, en 
7.564 r s . , cuya suma qüeda á disposición de sus due
ños por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Marzo del año próximo 
pasado de 1859 se venderán en pública subasta en los dias 
28 y 30 dé este mes: los efectos comprendidos en esta dis
posición tan solo podrán desempeñarse ó renovarse has
ta el 21 del actual.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 9 de Abril de 1860.—EI Contador.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. Francisco Ramírez, Presidente 
de ía sociedad minera La Fidelidad, con el oíyeto de que 
ésta Sociedad sefi dédáfadá especial minera, prévíás las 
formalidades que la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente:

<fEn tíéó dé las facultades que, me concede la ley 
ée Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oído él 
dictamen del Consejo provincial, apruebo la constitti- 
éiorf éfí CspéCiat minera de la sociedad La Fidelidad, for- 
fnadfl para béiléflüiar Fas minas, denófhíñadas Virgen del 
Carmen y el Descuido, mediante escritura otorgada por
D. Francisco Ramírez y D. Fernando Bigas, autorizados 
di efecto por fá jdfita general dé accionistas de la referi
da sociedad ante el Escribaild D. Áíafeííió Cáfbaltó.

Badajoz 7 de Abril de 1860.=E1 G obernador, Juán 
barragán.

Lb qué fté dispuesto Sé publiqué én íos periódicos 
óficiáles en virtud de lo qué previene el aH. 8.° dé la IéV 
de Sociedades mineras de 6 de Julio dé 1859.

BádajóZ 7 de.A bril de 1860.—E1 Gobernador, Juan 
Barragan. <778

Gobierno de la provincia de Búrgos.
, Sé halla VaCáflle íá Secretaría del Ayuntamiento de 
Cubo en esta provincia: su dotádion áhüál coiisiaté étl 
1.100 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al Pre^ 
sideftté dé dicha Corporación en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presenté anuncio éfí lá 6n- 
beta de Madrid y en el Boletín oficial.

Búrgos 7 de Abril de 1860.==Francisco de Otazu.
1777—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cerratón de Juarros , partido de Belorado'en' esta provin
cia , por renuncia del que la desempeñaba : su dotación 
anual consiste en 500 rs. pagados de los fondos m unici
pales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al P re 
sidente de dicha Corporación dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio.

Búrgos 12 de Marzo de 1860 —Francisco de Otazu.
_____________  1293—2

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de S o ria .
Se halla vacante la Secretaría del Avuntamiento del 

pueblo de Iruecha , dotada con 2.000 rs.'anuales.
Los aspirantes dirigirá o sus solicitudes al Alcalde de 

dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio.

Soria 7 de Abril de 1860. — Luciano Quiñones do 
heon.   ."1779—3

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Liceras por dimisión del que la obtenía , dota
da con 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias , á contar desde la 
inserción de este anuncio.

Soria 7 de Marzo de 1860. =̂*=EI Gobernador interino, 
Manuel Escudero y Azara. 1186—2

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  de G ra n a d a .
Hallándose vacante la Secretaría del Avuntamiento de 

Gobernador, dotada con 700 rs. anuales' se publica en . 
este periódico oficial , para que los que se crean con de
recho á optar á la mencionada plaza , presenten sus ins
tancias á la Municipalidad , dentro del término de un 
m es, contado desde la fecha en que e.rie anuncio se in
serte.

Granada 10 de Marzo de 1860.=Manuel Torrecilla.
_____  1272—2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Dehesas Viejas, dotada con 1.464 rs. anuales, se publica 
en este periódico oficial prtra que los que se crean con 
derecho á optar á la mencionada plaza presenten sus ins
tancias á la Municipalidad dentro del término de un mes 
contado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 1.° de Marzo de 1860— Manuel Torrecilla.
   —2

Gobierno de la provinria de Teruel.
La Secretaria de Ayuntamiento de Alarcon, en esta 

provincia, se encuentra vacante: su dotación consiste en
3.000 rs. pagados d i los fondos municipales y por tr i
mestres vencidos.

Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán sus 
solicitudes documentadas al ya expresado Ayuntamiento 
en el término de 30 dias, contados desde ía publicación 
de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Teruel 1. de Marzo de ISfiO.s^EI Gobernador, Fer
nando de los Rios y de Acuña. __2

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo de Tollos, en esta provincia, dotada con 1.200 
reales vellón anuales, pagados de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, he acordado se anuncie al pú
blico por término de un més, de conformidad cori lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir ías instancias docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo déntro del pla
zo señalado.

Alicante 16 de Marzo de 1860.=*Gelestino Mas y Abad.
1380—2

Gobierno de le provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayhtn- 

taimente de P ía s , dotada con el sueldo anuál dé 820 rs., 
pagados por trimestres vencido* de los fondos Municipa
les, se anuncia al público para qué los aspirantes á élla, 
que a la cualidad de mayores de 25 años, reúnan la Stí- 
hcienle aptitud, dirijan sus solicitudes competen temen te 
documentadas á aquella Alcaldía dehtro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde él dia ófi que Sé 
publique el presente anuncio en el periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante en quien
?0IinUírta?  /^ u n s ta n c ia s  que expresa el Réal decre
to d e 19 de Octubre de 1863.

Zamora 8 de Marzo de 1860. — Francisco Sepúlveda.
_ _ _ _ _  1228-2

Hallándose vacante la plaza dé Secretario del Ayun
tamiento de Losacio, dotada con el sueldo anual de 
625 rs. pagaderos por trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Se anuncia al público, para que !ós aspirantes á 
ella que, á la cualidad dé mayores de 28 años, reúnan 
la suficiente aptitud, diríjan süá solicitudes competente
mente documentadas, á aquella Alcaldía dentro del término 
de un mes, que empezará á contarse desdé ét día én que 
se publique el presente anuncio en él periódico oficial- 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante en 
quien cohourran las circunstancias que expresa el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 8 de Mario de 1860.*=FrattciSCó Sepúlveda
<229-—2

Hallándose vacante la plaza de Secretarte del Ayun
tamiento de Manganeses de la Polvorosa , dotada con el 
sueldo anual de 1.500 rs. pagados por trim estres venci
dos de los fondos municipales, se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella que, á la cualidad de ma
yores de 25 años, reúnan la suficiente aptitud, dirijan 
sus solicitudes competentemente documentadas á aque
lla Alcaldía dentro del término de un mes, que empe
zará á contarse desde el efia eíi que se publique el pre
sente anuncio en el periódico oficial; en ía inteligencia 
de que será preferido el aspirante en quien concurran 
las circunstancias que expresa el Real decreto dé 19 de 
Octubre de 1853.

Zamora 12 de Marzo de 1860. =  Francisco Sepúlveda.
_ _ _ _ _  1317—2

Gobierno de la provincia de Palencia.
Debiendo proveerse una plaza de Oficial de la Secre

taría del Ayuntamiento' de Paredes de Nava , dotada con
2.000 rs. anuales, los aspirantes á la misma dirigirán 
sus solicitudes escritas de su puño y competentemente 
documentadas en el término de un mes al Presidente de 
la Municipalidad.

Palencia 13 de Marzo de 1860.=E1 Gobernador, Se
villa.   1345—2

éollárfío dé lávflio^nclál.de LéJ&la.
• La Secretaría dél A^tfAtamienío de AÉÉÍÉ?, dotada 

£0n 1.000 rs. anuales, la vacánfe por dimisión del 
qué la obtéttíá.

Los aspirantes á d ic tó  filaba povífán difí® r sus sólN 
citudes al Presidenta de fe fcorporaéíón eíi m  térm ino Sé 
un mes, Crttscurriiíó éT cual se proveerá con arreglo á 
la lev de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 1851. 1257—2

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de Tias en Lanzarote , dotada con el sueldo 
anual de 2.400 rs. v n ., se anuncia al público en cumpli
miento de lo que dispone el art. 97 del reglamento para 
la ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845, á fin deque 
los aspirantes ocurran al expresado Ayuntamiento den
tro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Go
bierno.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Enero de 1860.=Joa- 
quin Ravenet. 1230—2

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa,
Por renuncia del que la desempeñaba se halla va

cante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Be- 
rastegur, en ésta provincia, dotada con 2,000 rs. anua» 
le s , pagados por trimestres de los fondos públicos.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicha corporación en el término de 30 dias con
tados desde la inserción de este anuncio.

San Sebastian 23 de Marzo de 1860.=El Marqués de 
Ulagares. Í55 Í—2

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Hervás con la dotación 
anual de 4.000 rs.

Las personas que reúnan aptitud suficiente para optar 
á dicho destino pueden dirigir sus solicitudes al Presidente 
de aquel Ayuntamiento en el término de un mes, á con
tar desde el dia en que se anuncie oficialmente; teniendo 
entendido que su provisión se ha de efectuar con a rre 
glo á la ley de 8 de Enero de 1843 y Real decreto de 19 
de Octubre de 1854.

Cáceres 27 de Febrero de l860.=Francisco  Belmonte.
_______________   1038— t

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la- Secretaría del Ayuntamiento de 

Viilayandfe por renuncia del que la óbténia, dotade 
en la cantidad de 2.000 rs. anuales. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Alcalde de dicho Ayuntamiento 
dentro de 30 dias, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Bol tin oficial de la provincia y en k 
Gaceta de Madrid, cuidando de hacerlo debidamente do
cumentadas á los efectos que dispone el Real decreto de 
19 de Octubre de 1 853.

León 10 de Marzo de 1860 —Genaro Alas. 1242— l

Alcaldía constitucional de Arges.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ay untamiento de Arges: su dota
ción consiste en 3.000 rsm.nuales pagados por trimestres 
del presupuesto municipal. Se admiten solicitudes por 
tiempo de un mes, que serán dirigidas al Presidente del 
A yuntamiento; serán preferidos los que reúnan los re 
quisitos que marca la ley. 1295—2

Alcaldía constitucional de Erustes.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Erustes, dotada con 2.200 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 

de dicho Ayuntamiento, por término de 30 d ias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta ofi
cial de Madrid.

Erustes 10 de Marzo de 1860. — El Presidente, F ran 
cisco Maroto. 1296—2

Alcaldía constitucional de Chipiona.
D. Francisco Florido y Lorenzo , Teniente primero de 

Alcaide del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que se halla vacante por dimisión del que 

la desempeñaba , la Secretarla del Ayuntamiento de esta 
villa , dotada con 7.300 rs. anuales pagados por mensua
lidades vencidas del fondo de propios.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para optar á ella rem itirán sus solicitudes documentadas 
á esta Alcaldía en el preciso término de un mes, contado 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Chipiona 8 de Marzo de 1860.—Francisco Florido. 
Pedro Cano y Herrera, Secretario interino. 1381—2

Alcaldía constitucional de Monserrat.
D. Juan Campos y Juanes, Alcalde del Ayuntamiento 

constitucional de Monserrat.
La Secretaría del Ayuntamiento que presido se halla 

vacante por renuncia del que lá obtenía : su dotación con
siste en 2.000 r.4. anuales pagados dé los fondos munici
pales p o r meses vencidos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á esta 
corporación dentro del término de 30 dias, contados des
de el dia que aparezca este anuncio inserto en el Boletín 
oficial y Gaceta de Madrid,

Monserrat 28 de Febrero de 1860.—Juan Campos.
_ 1033—2

Alcaldía constitucional de Villamayor 
de Calatrava.

Se halla vacante lá Secretaría de Ayuntamiento de 
esta villa por defunción de D. Casimiro Hidalgo que la 
desempeñaba.

Lo que se anuncia al público para que los que aspi
ren á dicho Cargo puedan dirigir stís solicitudes al Ayun
tamiento que presido en el término de 30 dias contados 
desde la fecha en que conste en él Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid; teniendo entendido que en 
igualdad de circunstancias serán preferidos los que re 
únan los requisitos que previene él Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, cuya Secretaría se halla dotada en
2.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales por 
trimestres.

Villamayor de Calatrava 23 de Febrero de 1 8 6 0 .=
E. A. C. P ., Joaquín Jijon.=^Por su mandado, Manuel Mo
lina i Secretario interinó. 1039—2

Alcaldía constitucional de Ballestero.
D. Tomás Cuerda, Alcalde constitucional de esta villa 

y Presidente del Ayuntamiento de la misma.
Por dimisión del que lo obtenia se halla vacante el 

destino dé Secretario de este Ayuntamiento dotado con el 
sueldo de 3.000 rs. anüalés.

Los aspirantes que reúnan los requisitos que estable
ce la ley dirigirán stts solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía en el término dé 30 dias, á contar desdé ta in 
serción de este edicto én la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia.

Dadó en Ballestero á 1.a de Enero dé 1860.=¿=Tomás 
Cuerda .« P o r  su mandado, Francisco Carpena, Secreta
rio interino. --2

Alcaldía constitucional de Caracuel.
La Secretaría de este Ayuntamiento y el Magisterio de 

primera enseñanza anejo á ella se halla vacante por de
función del que la desempeñaba.

Los aspirantes á dichos destinos dirigirán sus solici
tudes á mi Autoridad dentro del término de un mes, 
contado desde la inserción de este anuncio en el Boletín

oficial y  Gaceta del Gobierno, pasado el cual se procede
rá á su provisión.

Caracuel 29 de Febrero de 1860.«E1 A. C., José Aré- 
valo, _ _ _ _ _ _ _

Alcaldía constitucional de San Pedro 
de la Mata.

Por defunción del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría del Ayuntamiento de San Pedro de la 
Mata, dotada con 1.500 rs. anuales.

Los que aspiren á ella dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del mismo Ayuntamiento por término de 30 dias 
k contar desde la inserción de esle anuncio en el perió-* 
dico oficial de la provincia. 1294—2

Alcaldía constitucional de la villa del Gar
banzal.

D. Antonio Saez, Alcalde primero constitucional de 
esta villa y Presidente de su Ayuntamiento: hago saber, 
que hallándose vacante la plaza de Secretario de Ayunta
miento de la m ism a, dotada con 4.000 rs. anuales, que 
serán satisfechos de los fondos municipales, por acuerdo 
de esta corporación , y en conformidad á lo dispuesto 
por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, se an u n - 
l la al público para que los aspirantes en el término de 
9$: di as, contados desde el en que este anuncio aparezca 
m  la Gaceta de Madrid y Boletín oficial, presenten sus so- 
JÍÉfóudes en la Secretaria de dicho Ayuntamiento.

3 Garbanzal 20 de Marzo de 1860.=Antonio Saez.
_______________ 1577—2 -

Ayuntamiento constitucional de Casasbuenas.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Casasbuenas, en la provincia y partido ju d i
cial de Toledo, cuya dotación anual consiste en 3.000 rs. 
vellón pagados por trim estres vencidos del presupuesto 
de gastos municipales. Es población sana y de buenas 
aguas dentro de la misma. Se admiten solicitudes por 30 
dias desde sú inserción en él Bcíídin oficidt provincial y 
Gaceta de M adrid , las cuales serán dirigidas al Presidente 
de la Municipalidad. 895—1

Venta de Bienes desamortizados.
Por disposición del Sr. Gobernador civil dé br provin- 

cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y H 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subastaren el dia y hora quese dirán 
las fincas siguientes:

Remate para el dia <8 de Abril de <860, y  hora de las 
doce de su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte y Escribano D. José Salcedo.

PROVINCIA DE BURGOS.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Subasta er> quiebra.

Propios.— Rústicas.
PARTIDO DE ARANDA,

MAYOR CUANTIA.

Números 400 al 403 y 876 rústico y 392 Urbano díei 
inventario.—Una tierra en Fuentemolinos, pertenecien
te á sus propios, al Bergueral, de Í2 fanegas de segun
da. Oriente tierra de Fernando Suáldeá, P. Bergtíeral de 
Aza.

Otra tierra á Vajdesuero , de 10 fanegas de tercera, 
que linda por N. y M. camino de la Sequera y tierra de 
Miguel Plaza.

Otra tierra á la T ordera, de 6 celemines de segunda, 
O. otra de Ignacio Lualdea , P. de Niceto Lázaro.

Otra á la Roza dél Plantío ,d é  6 fañégaS de pfíméf* y 
4 de segunda; M. camino, N. plantío, P. Andrés Catali
na y otros.

Otra al Redondo, de una fanega de segunda, O. viña 
de José Plaza , P. otra de D. José Roldan , M. Senda.

Otra á ía Malilla, de una fanega de segunda; O. y N. 
camino, P. viña de Faustino Goarran.

Otra á la Olma, de una fanega 6 celemines de segun
da; N. y P. tierras de particulares, equivalente la sem
bradura de todas á 23 hectáreas, 22 áreas, 4 centíéféás.

Una viña Entre Carreras de 1.000 cepas de séganda; 
O. camino, P. otra de Angel Fuente, N. otra de Pablo Ro
dilla.

Otra viña á Taríenzo, de 1.200 cepas de segunda, O. 
Pedro Fernández, P. y M. Cañada.

Un lagar entre las'bodegas de C ¡Tramonte, último de 
la parte baja, por todos arres baldíos, arruinado y po
drida su viga, de 1.224 piés superficiales, 89,23 metros 
cuadrados. Los peritos han calculado su renta en 712 
reales, han sido capitalizadas en 16.020 reales y tasadas 
en 22.800, por cuya cantidad se subastan.

Se hallan afectas á un censo redimible de 242 reales 
de rédito anual á favor de D. Angel Aparicio, vecino de 
Búrgos.

Las fincas anteriores han sido declaradas en quiebra 
por no haber satisfecho el prim er plazo su adjudicatario 
D. Francisco Montoya , rem atante en Madrid, con a rre 
glo al art. 159 de la Real instrucción de 3< de Mayo de 
1855, cuya subasta tuvo lugar el dia 30 de Junio de 
1859, habiendo sido adjudicada al Montoya én 39.000 
reales.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de las leyes de t.° de Mayo de 185S 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irán , la finca siguiente:

Remate para el dia 18 de Abril de 1860 y hora de la¿ 
doce de su m añana, ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte y Escribano D. Jasé Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
PARTIDO DE ROA.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.071 dél inventario.^-Un pedazo de terreno er¡ 
Oyales, perteneciente á la comunidad de villa y tierra di 
Aza , al pago titulado Ovos del Pino , cubierto en su m a
yor parte de cepas de vinas y surca por Mediodía cami
no de Caslrillo , Norte la Cañada, O. los Llanillos y tier
ras; otro trozo en dicho pago , que da principio en él 
barranco orilla de la Cañada marchando hacia el camine 
de Aranda, con el cual surca por P. y O. Cañada y Ca
becera ; otro pedazo de terreno al pago titulado Vafgran- 
de, cubierto en parte de viñedo , M. falda de la cuesta de 
A rbajo , P. regajo de las Penas, N. Cañada; otro pedazo 
de terreno á Modon illa y traviesa, con parte de viñédío, 
N. tallas de Modon filas, M. Monte de Oyales, P. camino 
de la traviesa, qué todo hace 240 fanegas’ 8 celemines de 
tercera (56 hectáreas, 48 áreas, 48 centiáreas); ha sido 
calculado su producto por los peritos en 900 rs.; capi
talizada en 20.250 rs. y tasada en 20.360 rs ., tipo de la 
subasta.

Núm. 1.072 del inventario.— Uii pedaío dé terreno 
en Oyales, perteneciente á la comunidad de villa y tier
ra de Aza, al pago titulado de Valde Búrgos de Arriba 
y de Abajo, cubierto eií parte de cepas algo antiguas, N. 
camino de Aranda, O. pago nuevo y cabecera orilla dél 
Monte y desde el camino hácia el Mediodía, y otro peda
zo siguiendo orilla del monte desde la Cañada al camino; 
otro pedazo de terreno al paga titulado laá Acostaría*, 
sin cepa alguna, N. raya de Berlangas, O. camino de 
Bergochal, que todo hace 258 fanegas, 10 celemines de 
tercera (60 hectáreas, 75 áreas, 83 centiáreas): calculado 
su producto en 1.020 rs.f ha sido tasado én 20.688 fs. y 
capitalizado en 22.950 rs., tipo de 1a subasta.

ADVERTENCIAS.
1.* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 

la subasta.
2.* El precio en que fueren rem atadas las fincas que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de menor o mayor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, le pagará éste 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prime
ro á los 15 dias Siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes Con éí intervalo de un año cada uno, 
para que en hueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene eft la ley de 11 de Julio dé 1856.

3.‘ Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen eh la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata no se 
hallan gravadas con más cargas que las expresadas; pero 
si apareciese posteriorm ente, se indemnizará al com
prador en los términos que en la ya citada ley se deter
mina.

4.* Los derechos de expediente y tasaoion serán de 
uenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mikmo dia y hora en Madrid, Aranda y Roa.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones ci
viles*

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en Ja adquisición de las refe
ridas fincas.

Búrgos 2 de Marzo de l860.=*=Et Comisionado, Dioni
sio Martin.'

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 1* 

provincia, y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 1855



y H  de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplí- i 
miento, se saca nuevamente á subasta, en el día y hora 
que se dirán, la finca siguiente:

Remate para el día 18 de Abril próxim o, á las doce, 
ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Rústicas.
Subasta en quiebra.

MAYOR CUANTIA.

Num. 24 del inventario.—Un huerto situado inmedia
to a la plaza del pueblo de Cabrera, partido de Mataró, 
procedente de los propios del mismo pueblo, cuyo huer
to tiene la figura de un octágono irregular, y linda su la
do primero de longitud 25 metros? por el N. parte con 
tierras de Doña Cayetana Majó, y parte con otras de Do
na Raimunda Catalá;el segundo de 63 metros por el E. 
con la riera de San Felio, el tercero de 54 metros 
por él >S. con tierras de D. Ramón Yieta, el cuarto de 
77 metros por el S. y O. con huerto del R. cura P ár
ro co , el quinto de 22 metros por el N. E. con el ce
menterio, el sexto de 9 metros 8 decímetros por el N. E., 
el sétimo de 12 metros 3 decímetros por el N. y Ó. 
con la casa del común y el octavo de 18 metros, 8 de
címetros por el E. con .tierras de Doña Cayetana Ma
jó. Su superficie es de 43 áreas, equivalentes á una cuar
tera y dos cuartanes en medida de 1518 canas 48 palmos 
catalanes por cuartera. Es terreno para hortaliza de se
gunda calidad con su correspondiente agua de mina se
ñalada para el abasto publico de aquella población y rie
go de dicho huerto, aunque separado por una distancia 
de 14 metros al NE. Corresponde también á esta pieza 
de tierra un estanque de figura rectangular que ocupa 
una superficie de 88 metros y 92 decímetros, cuyo lado 
prim ero, de longitud 11 metros y 7 decímetros, por el 
N. linda con los herederos de Félix Gualba y D. Juan 
Delhort y casa de Josefa Planas; el segundo, de 7 metros 
6 decímetros, por el E. con el huerto de dicha Josefa Pla
nas; el tercero, de 11 metros 7 decímetros, por el S., 
y el cuarto , de 7 metros 6 decím etros, por O. con 
el Camino que conduce á las casas inmediatas á la huer
ta. Los peritos, atendiendo á la situación y calidad de es
tas fincas, juzgaron que debían subastarse como una sola 
y única suerte, y así fué rematada en 1856; pero no ha
biendo el comprador D. Pedro Estruch satisfecho el pri
mer plazo de la cantidad de 72.080 rs. en que quedó á su 
favor, se le declaró en quiebra v se sacó nuevamente á 
subasta en 24 de Mayo de 1858, adjudicándose á D. Bar
tolomé Mas en la cantidad de 73.000 rs. Como tampoco 
ha verificado el pago del primer plazo, se le ha declara
do también en quiebra con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 159 y  160 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855, y se vuelve á anunciar la subasta de esta finca, la 
cüal fué tasada en 24 000 rs. , se capitalizó, por la renta 
de 1.070 rs. que producía en aquella época , en 19.260 
reales, y habiendo servido de tipo para los remates an
teriores el valor de la tasación , se saca por él de nuevo 
á subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 

la subasta.
2.* El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó 
menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, le 
pagará este en *10 plazos iguales de á 10 por 100 cada 
tino. El primero á ios 15 dias siguientes al de notificarse 
la adjudicación, y los restantes en el intervalo de cada un 
año, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de ios antecedentes que existen en 
la Administración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las fincas de qiie se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa- 
reoiese posteriormente , se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

4.1 Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en las Casas consistoriales de esta 
ciudad, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio y Escribano de turno, tendrá lugar otro rema
té en el mismo día y hora en las de Mataró ante el señor 
Juez de primera instancia de aquel partido y Escribano 
de turno y en las de la villa y corte de Madrid.

NOTA.
Del presente se han remitido los correspondientes 

ejemplares al Sr. Juez del distrito de Palacio, para pasar
los al Sr. Alcalde-Corregidor de esta capital, y á los Al
caldes constitucionales de Mataró y de Cabrera, á fin de 
qüe dispongan la fijación de edictos al público.

Lo que se anuncia al mismo para conocimiento de 
los que quieran in teresarse en la adquisición de las men
cionadas fincas.

Barcelona 27 de Febrero de 1860.== El Comisionado 
principal, Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
v in c ia ^  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el día y hora que 
se dirán, las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Abril de 1860, que tendrá 
efecto en las Casas consistoriales de esta capital, desde 
las doce de la mañana á la una de la tarde , ante el señor 
Juez y Escribano mencionados. •

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Toledo.— Fincas rústicas.

PARTID O D E PlED RA BüfeN A.

Pueblo de Naval pino.

M AYOR C U A N TIA.

Núm. 381 del inventario.—Una dehesa titulada Villa- 
narejo, perteneciente á los propios de Toledo , término 
de Navalpino, de 1.936 fanegas de tierra de tercera cla
se , destinada á pastos, con jara , quejigo y algunos al
cornoques, ó sean 1.246 hectáreas, 97 áreas y 76 centiá
reas, hallándose dentro de esta clehesa  ̂3 baños minerales: 
linda á S. con la dehesa de Majada vieja , á M. término 
de dicha villa, á P. dehesa de Valdebornos y á N. dehe
sa de Cerro Cu rucho. Dentro de la referida dehesa se 
hallan las fincas siguientes, que pertenecen á vecinos de 
Navalpino, y que han quedado rebajadas y excluidas 
del total número de fanegas que comprende dicha finca.

Una huerta de Valeriana Mendiola, de 2 fanegas.
Un pedazo de tierra de la viuda de Pedro García , de 6 

celemines.
Otra huerta de Saturnino Romero , de una fanega, 6 

celemines.
Otra huerta de Cesáreo Muñoz , de 6 celemines.
Otra huerta de Carlos Adoba , de 6 celemines.
Otra id. de Pedro Gutiérrez , de 6 celemines.
Otra id. de Nicolás Moreno, de 3 celemines y 2 ála

mos blancos.
Otra id. de Mamerto Villanueva , de 6 celemines.
Otra id. de Segundo C erro, de 3 celemines.
Otra id. de herederos de Antonio Lucena , de una fa

nega 6 celemines, con 4 higueras, 3 membrillos y 4 
álamos blancos. ,

Otra id. de herederos de Manuel Gutiérrez de José, de
3 fanegas.

Otra id. de los herederos de Ildefonso Victoria , de una 
fanega 6 celemines, 3 álamos blancos y un nogal.

Otra id. de María Romero , de .9 celemines.
Otra id. de Soíelo González, de 6 celemines. *
Otra id. de B'as Gascón , de 4 fanegas.
Otra id. de los herederos de Juan González, de 6 ce

lemines. .
Otra id. de los herederos de Gerónima Díaz, de 6 ce 

lemines.
Un pedazo de tierra de herederos de Micaela barcia, 

de 2 fanegas.
Una huerta de Eusebia Carranza , de 3 celemines.
Ha sido tasada en unión'de los baños en 19.424 rs. y 

capitalizada, por 1.165 rs. que los peritos le han gradua
do de renta , en 26.212 rs. 50 cénts., tipo para la subas
ta. Está sin arrendar.

Núm. 382 del inventario.— Otra dehesa titulada San 
Jtíáti de la Pavorosa , término y procedencia como la an
terior , de 2.234 fanegas 6 celemines de tierra de tercera 
clase, para pastos, ó sean 1.439 hectáreas 24 áreas y 14 
centiáreas, la cual contiene jara, quejigo y algunos al
cornoques: linda á S, con la dehesa de Cerro Curucho, 
que da principio desde la morrilla entre el Cinchar y la 
yereda del Zancejo , y fina en lo alto de la Siena de Ga
vilán , en la Acebuchera, á M. con la dehesa de Valdehor- 
nos y fina en la fuente de las Ontanillas, y a rs. tei — 
mino de Horcajo de los Montes. Está sin arrendar. Ha si
do tasada en 31.283 r s . , y capitalizada, por 1.876 rs. que 
los peritos la han graduado de renta , en 42.210 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 387 del inventario.— Otra id. titulada de Valde- 
horhos, término y procedencia como la anterior, de 
2.648 fanegas 3 celemines de tierra , para pastos, de ter
cera clase, con ja ra , madroño y brezo, ó sean 1.705 
hectáreas* 73 áreas y 78 centiáreas : linda a S. con la de
hesa de Villanarejo, á M. con término de JNavalpino 
á P. dehesa de los Labrados, que da principio desde el 
risco del Piornal en, línea recta á la morrilla mas alta de 
Ñavalonguilla y á Ñ, con la dehesa de San Juan , y fina 
en la cueva titulada del Pedregón: Dentro de esta dehesa 
se hallan las propiedades qpte á continuación se expre

san, las cuales quedan rebajadas y excluidas del total 
numero de fanegas de que se compone . por pertenecer 
á particulares.

Tres colmenares de herederos de Andrés García, 
Juan Guíierrez, mayor, y Agustín Gómez, de 4 fanegas 
de tierra cada uno.

Una huerta de herederos de Dionisio Victoria, Ma
na Perez y Cesáreo Lucena, de 2 fanegas de tierra 
con 16 álamos, algunos'plantones y un nogal, hallán
dose cercada de muralla.

Una tierra de herederos^de Santos González, de una 
y media fanegas.

Otra id. de herederos de Andrés Fernandez, en la Ve
ga , de caber 3 fanegas.

Otra de herederos de Pedro García, en id. de una 
fanega.

Otra de herederos de Gerónimo Muñoz , en id de 2 
y media fanegas.

Otra de herederos de Miguel D íaz,en  la Vega, de ca
ber una fanega.

Otra id. de herederos de Juan de la Cruz, de 3 fa
negas.

Otra id. de herederos de Agustín G óm ez, de 2 fa
negas.

Otra de herederos de Miguel Gutiérrez, de 2 fanegas
Otra id. de herederos de Gerónimo Muñoz, de una y 

media fanegas.
Otras dos de herederos de Francisco Sales Muñoz de 

una fanega. ’
Otra de herederos de Manuel Diaz , fuera de la Ve^a 

de caber 2 fanegas. ° ’
Otra de herederos de Venancio del Valle de 2 fa

negas. 1 :
Otra de herederos de Baltasar Gutiérrez, de una fa

nega.
Otra de la iglesia de este pueblo, de una y media fa

nega.
Otra de herederos de Pedro Villanueva, en Valdazo- 

res, de una y media fanegas.
Otra de herederos de Manuel Rojo, de una y media 

fanegas.
Otra de herederos de Antonio García Bermejo de 

una y media fanegas.
Otra de herederos de Juan Gutiérrez Sauca , de 2 fa

negas.
Otra de herederos de Venancio del Valle, de una fa 

nega.
Otra de herederos de Ramón García, de una y media 

fanegas.
Otra de herederos de Ramón Diaz Serrano, de 2 fa

negas.
Otra de herederos de Juan Gutiérrez, mayor, de 3 fa

negas.
Otra de id. id., de 2 fanegas.
Otra de herederos de Dionisio Victoria , de 3 fanegas.
Otra de Modesta Sánchez, de 2 fanegas.
Otra de herederos de Toribio González, de una fa

nega.
Otra de herederos de Anastasio Gómez, de una fa

nega.
Otra de herederos de Aniceto González, de una fa

nega.
Otra de la iglesia de este pueblo de Navalpino, de una 

y media fanegas.
Otra de herederos de Ramón López , de 3 fanegas.
Otra de herederos de Manuel Romero , de una fanega.
Otra de herederos de Vicente Gutiérrez, de una fa

nega.
Otra de herederos de Baltasar Gutiérrez, de una fa

nega.
. Otra de herederos de Juan de la Cruz Gutiérrez, de 

una fanega.
Otra de herederos de Toribio González Clavero, de 

una y media fanegas. ’
Otra de herederos de Vicente Gutiérrez, de una y me

día fanegas.
Otra de herederos de Cesáreo Lucena , de una fanega.
Otra de Modesta Sánchez, de una y media fanegas.
Otra de herederos de Dionisio V ictoria, de una y m e

dia fanegas.
Otra del Santísimo Sacramento, de una y media fa

negas.
Otra de la iglesia, de 4 fanegas.
Otra de herederos de Manuel Diaz, de 2 y media fa

negas.
Otra de herederos de Bartolomé G arcía, de una y me

dia fanegas.
Otra de herederos de Dionisio Victoria, de una y me

dia fanegas.
Otra de Gerónimo Rom ero, de una y media fanegas.
Otra de herederos de Baltasar Gutiérrez, de una y me

dia fanegas.
Otra de Leonardo Fernandez Mendiola , de una y me

dia fanegas.
Otra de herederos de Andrés García, de una fanega.
Otra de herederos de Juan Gutiérrez, mayor, de una 

fanega.
Está sin arrendar. Ha sido tasada en 42.372 r s . , y 

capitalizada, por 2.542 rs. que los peritos le han gradua
do de renta, en 57.195 rs., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a Según manifestación de los peritos tasadores no 

pueden ser divididas dichas fincas sin menoscabo de su 
valor.

2.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.

3.a El precio en que fueren rematadas las fincas que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó ménor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificársela adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia , las de que se trata 
no tienen gravam en; pero si apareciesen se indemnizará 
al comprador en los términos que en la- citada ley se de- 
íonriina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta dei rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el mismo dia y  hora en Madrid y Piedrabuena.

Ciudad-Real 5 de Marzo de 1860. — El Comisionado 
especial , Donato de Tornos.

PROVINCIA. DE JAEN,
Remate en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia , y en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta en el dia y hora que 
se dirán la finca siguiente: v

Remate para el dia 18 de Abril próximo, á las doce 
de la mañana, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.--'Rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 3.814 del inventario.—Una dehesa denominada 
Cañada del Cambrón, en el término de Aldeaquemada, 
procedente de sus propios, que lleva en arrendamiento 
Ignacio García Mateos. Su calidad es de segunda y terce
ra clase. Está poblada de monte bajo y toda clase de 
bravio, y tiene su aguadero en el estrecho ele la cañada. 
Linda por L. con la vereda de los Serranos y Mojonera 
del termino de Santiátéban, por el S. con la dehesa lla
mada del Porroso y Navazo , partiendo del cerrillo del 
Acampamento en línea recta á dar á lo alto del del Duen
de, por P. con la dehesa de Estrecho de las Carretas, ver
tientes adelante hasta el Collado de Cueva Ahumada , y 
por el N. con la fuente de la Tabernilla, continuando 
también en línea recta hasta encontrarse con la indica
da vereda de los Serranos y mojonera del término de 
Santistéban. Tiene de cabida 440 fanegas de tierra , de 
marco de 576 estadales , equivalentes á 283 hectáreas, 
34 áreas y 10 centiáreas. Fué capitalizada en 76.500 rea
les por la renta de 3.400 rs. que produce anualmente, y 
tasada en 84.000 rs., salió á subasta por esta suma y tuvo 
efectu el remate en 17 de Marzo del año próximo pasa
do en favor de D. Pedro Sola , vecino de Madrid , en la 
cantidad de 160.100 rs. Le fué adjudicada por la Junta 
superior de Ventas en 17 de Junio , y cedió en D. Eladio 
López, de la misma vecindad, que aceptó en forma; pe
ro no habiendo satisfecho el importe del primer plazo 
denlro del término señalado por la ley, salió nuevamen
te á subasta por los expresados 84.000 rs. en 7 de No
viembre últyno, y quedó rematada en favor de D. Loren
zo Lechuga, vecino de Madrid, en la cantidad de 130.000 
reales. Le fué adjudicada por la Junta superior de Ventas 
en 10 de Diciembre, y como á pesar del mucho tiempo 
trascurrido no ha satisfecho el importe del primer plazo, 
sale de nuevo á subasta por los referidos 84.000 rs. que 
sirvieron de tipo en las dos anteriores.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en qqe fueren rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudica
rán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El

primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su 
valor , según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 anos. A los compradores que anti
cipen uno ó más plazos no se les hará más abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las fincas de que se 
trata no tienen carga alguna ; pero si apareciere poste
riormente se indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital tendrán lugar otros
remates en Madrid y la Carolina.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresan en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción púb’ica superior cuyos productos in
gresan en las Cajas del Estado, los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos , obras pías , santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los indivi
duos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su 
nombre, origen ó cláusulas.de su fundación, á excep
ción de las capellanías colativas de sangre.

3.a La finca comprendida en este anuncio no ha sido 
retasada por los peritos, habiéndose clasificado como 
vendible por los Ingenieros de montes de esta provincia 
con arreglo al Real decreto de 16 de Febrero de 1859.

Jaén 5 de Marzo de 1860.=E1 Comisionado principal 
de Ventas , Aniceto Soriano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 9 DE ABRIL 

DE 1 860.
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OBSERVATORIO .IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado -¿¡.oíos[¿rico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 de Abril de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES

‘.ro redu
cido i 0°
y 4Í "iTg!
d«!  Mar .

Te ni pera-  
tu r  a ea 

g r a d os
c e n t ig r s  • 

dti ? .

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque.. . . . 758,1. 3°, 9. S. S.E. Nublado.
Paris................ 756,4. 5°.5. E......... Poco nublado.
Bayona..................... 759,0. 14°, 2 . E .. . . . Cubierto.
Lyon......................... 757,3. ! 9°,1. |s.......... Despejado.
Madrid..................... 750,9. 5°,5.!jO. S. O.¡Cubierto.
San Fern and o.., . 758,5. 13a,7 .!¡O.S.O.¡Cási cubierto.
Bruselas................... 758,5 4°,7.¡¡E .S .E .’Desp.°, niebla.
Turin........................
Lisboa............  . . . 755,8.

¡! 1
O.S. O. Muy nublado.

Roma...................
Florencia............ . 760,7.
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;e ......... ! Cási cubierto.

San Petersburgo.. 748,9. ! r , 8 . ' S . . . . . J Nublado.
Constantinopla. . . 760,5. ! 9o, O.i Calma. Despejado.
Stockolm >.............. 750,1. j —  1 % ; N.N.O. Cub.°, nieve.
Argel........................
Copenhague.......... 754,5.
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! 3 ° ,5 . !
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N. O .. Pocas nubes.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbiírios municipales, la del mercado de gra
nos y ñola de precios do u* ti cu los de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS P U ER T A S  EN  E L  DIA DE HOY.

1.2í 2 fanegas de trigo.
892 arrobas de harina de id.

3.380 libras de pan cocido.
3.359 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 42.244 libras de peso.
243 carneros, que limen 6.583 libras de peso.
155 cerdos degollados.

r RECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN  E L  DIA DE HOY.

Carne do vaca . de 47 á 51 rs. arroba, y de 18 á 20 
coarlos libra.

Idem >!e carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem do ternera, de 64 á 73 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra 
Idem de cordero , de 18 á 20 cuartos libra.
Toruno añejo, de 192 á 103 rs. arroba, v de 36 á 38 cuar

tos libra
En canal, de 68 á 78 rs. arroba. ,
lamen, de 1“4 á II6 rs arroba v de 42 á 51 cuartos

libra.
Acebo, de 78 a 80 rs. arroba ; y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vin.i, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras. de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 < 40 rs  arroba, y de 10 á 16 cuartos

libiñ.
Judias, 'le 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arrov.. de 30 á 40 rs arroba, y de 10 á 14 cuartos

idea.
Lentejas, de 16 t 19 ts arroba, y de 7 á 9 cuartos

¡ibt Ti.
Carbón de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 f\ 72 rs a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuartos

libra.
Pa hitas, de 6 á 7  % rs. arroba, y de 2 */2 á 3 */* cuartos 

libra.
PRECIO S DE GRANOS EN E L  MERCADO D E HO Y.

Cebada . de 27 a 29 % rs fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido. . . .  363 fanegas
Quedan por vender 5.038.

P r e c io  m á x i m o .................. 5 2 .
Idem mínimo..................... 44.
Idam medio..................... 49,13.

i o que se anuncia al público par- su inteligencia. 
Madrid 9 de Abril de 1 "60. = t  El Alcalde-Corregidor,

D u q u e d«*

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 9 de Abril de 1860.

Pondos fran ceses ., j ? Por ¡JjJ................ 69,90.
7 j 4 % por 100................. 95,90.

/3  por 100 interior. 44 3/4.
Españoles................  “ em e,x!eri? r  « 3 / 4 .

r  ) Idem diferido  34 7/8.
1 Amortizable................  14 1/4.

Consolidados................................................... 9 4  1 / 8  á 1 /4 .

Amberes 4 de Abril.—Interior, 43 3/4.—Diferido, 33 3/4.
Amsterdam  3 de Abril. —Interior, 45 3/8 Diferido, 34 

15/16. 1

Londres 3 de Abril.—  Consolidados, 94 3 /8 ,  4/2.—  
Interior español , 46.— Diferido , 34 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra ho

norario, Caballero de la Real y  m ilitar Orden de San Fernando  
y de la ínclita y militar de San Juan de Jerusalen, condecorado  
con otras cruces de distinción, individuo de varias corporaciones 
científicas y  literarias, Abogado de los Tribunales de la nación y  
de los Iltres. colegios de Sevilla y V era, y  por S. M. Juez de 
prim era instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

A los Sres. Gobernadores de provincia, Jueces, Alcaldes y  de
más Autoridades del reino saludo, y  por el presente hago saber 
que en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal contra D. Jerónim o H ernández, cuya naturaleza 
y vecindad se ignora, cuerpo regular, algo grueso; ojos , cabello 
y  bigote negros; cara redonda, color trigueño claro y colorado, 
que vestia gaban ó ráglan oscuro, pantalón id. y  som brero de 
copa alta con gasa y otras veces de hule, por alzamiento, en la 
cual he acordado dirigir á V. SS. el presente por medio dé su 
inserción en la Gacela  nacional, mediante el cual de parte de
S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) les exhorto y  requiero  
y de la mia les pido y encargo que por medio de sus subalter
nos se practiquen activas diligencias para la búsqueda de dicho 
individuo y su remisión por tránsitos á esta ciudad si fuere ha
bido. En ello contribuirán V. SS. á la recta administración do 
justicia, y al tanto me ofrezco en la recíproca.

Cádiz 30 de Marzo de 1860.— Mariano de V a ld e n e b ro .= F e r
nando de Poo. 1683

Juzgado de M arin a .=E n  virtud de providencia del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Junta consultiva de la A rm ada, Jefe  
del Juzgado de Marina en la corte y  su térm ino, y á fin de dar  
el debido cumplimiento á lo determinado por S. M. en Real ó r -  
den de 27 de Enero del corriente a ñ o , se c i ta , llama y  emplaza 
á Doña María Agustina Meneses, viuda de D. Joaquin María 
Gazo, que eñ el año de 1850 parece habitaba en la calle de San 
Agustín, de esta propia corte, y  en el dia se ignora su paradero, 
para que en el término de 30 dias, contados desde su publica
ción en la G a c e ta , com parezca en la Escribanía principal de di
cho Juzgado, que se halla á cargo del infrascrito, sita en la pla
za del P ro greso , números 12 y  14, cuarto tercero  de enfrente, 
escalera de la izquierda, con objeto de hacerla saber cierto auto 
dictado á consecuencia de las diligencias que se instruyen por  
dicha Real órd en ; bajo apercibimiento de que trascurrido el tér
mino sin presentarse la parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Abril de 1 8 6 0 .= J o s é  del Peral y  González. 1780

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de pri
m era instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refren
dada del Escribano D. José María Miller, se c ita , llama y  em
plaza por segunda vez y término de nueve dias á Cándido Ro - 
m ero M orales, para qué com parezca en la audiencia de S. S ., 
que la tiene en el piso bajo de la T erritorial, á dar sus descargos 
en la causa criminal que contra el mismo se instruye por aten
tado contra los agentes de la A utoridad; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  re 
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 1781

E n  virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Magistrado de audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era  
instancia del distrito de Maravillas en esta cap ital, refrendada de\ 
Escribano D. José G arcía, se oita, llama y emplaza por segunda 
vez y término de nueve d iasáD . Vicente Mateos, para que com 
parezca en la Audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la T erritorial, a dar sus descargos en la causa criminal que con
tra el mismo y consortes se instruye por estafa; apercibido que 
de no verificarlo , se sustanciará el procedimiento en su ausencia 
y rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar. 1782

E n  virtud de providencia, del Sr. D. Miguel Jóven de Salas,
( Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era  

instancia del distrito de Maravillas de esta cap ita l, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita , llama y  emplaza por pri
m era vez y  término de nueve dias á Claudio Hain S ierra , á fin 
de que se presente en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa c r i-  ‘ 
minal que contra el mismo y  consorte se instruye por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedimiento  
en su ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

1784

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Según la Gaceta de Correos, con referencia á noti
cias de Viena fecha \.°, la suscricion al empréstito 
nacional continuaba muy‘bien. Parece que hasta aho
ra se han reunido en Viena 60 millones, la mitad lo 
ménos de la misma suma en los demás puntos del 
Imperio, sin que haya trascurrido la mitad del plazo 
señalado para suscribirse.

Hé aquí el texto del despacho dirigido por el 
Conde de Rechberg á Turin al Conde Brassier de 
Saint-Siinon.

(.(Viena 25 de Marzo.—En virtud de los decretos ex
pedidos por el Rey de Cerdeña en 18 y 22 del presente 
mes, los Estados de Parma, Módena, Toscana y la Roma
na han sido incorporados al Piamonte.

Considerando que por el art. 98 del acta final de Vie
na del 9 de Junio de 1815, los derechos de sucesión y 
reversión existentes en las casas archiducales de Austria, 
por lo que respecta al Ducado de Módena, Reggio y Mi
rándola , así como á los Principados de Massa y Carrara 
fueron reconocidos:

Considerando que según el art, 7.° del tratado de París 
de 10 de Junio de 1817, firmado por las cortes de Aus
tria , España, Francia, Gran Bretaña, Prusia y Rusia en 
cumplimiento del art. 99 de la citada acta final de Viena, 
los derechos de reversión de los Ducados de Parma, Pla- 
sencia y Guastalla fueron -reservados expresamente y en 
los términos del tratado austro-sardo de 20 de Mayo de 
1815 para el caso en que la línea del Infante D. Cárlos 
Luis llegara á extinguirse:

Considerando que por uno de los artículos prelimina
res firmados en Viena el 3 de Octubre de 1735, y con
firmados por el convenio final de 28 de Agosto de 1736, 
el Gran Duque de Toscana fué garantido en la Casa de 
Lorena á título de indemnización por los grandes sa
crificios que dicha Casa habia hecho renunciando á sus 
posesiones hereditarias:

Considerando que el art. 100 del Congreso de Viena 
renovó aquellas estipulaciones y garantías :

Considerando que en los preliminares de Villafranca, 
á que se adhirió S. M. sarda, se convino en que el Gran 
Duque de Toscana y el Duque de Módena debian volver 
á sus Estados :

Considerando que en virtud del arl. 19 del tratado de 
paz concluido en Zurich el 10 de Noviembre de 1859 en
tre Austria y Francia, quedaron expresamente reserva
dos los derechos del Duque de Toscana, del Duque de 
Módena y del Duque de Parma;

Consideiando, en fin, que los decretos de anexión 
indicados se oponen abiertamente á las estipulaciones 
aquí mencionadas, el Emperador, mi augusto Soberano, 
usando de un derecho incontestable, y en cumplimiento 
de un imperioso deber, protesta solemnemente contra 
los referidos decretos y las consecuencias que puedan re
sultar eu menoscabo de¡su augusta Casa y de sus Esta
dos, reservándose terminantemente los derechos que lofc 
tratados europeos garantizan en eáte punto al Austria.

Tengo el honor de rogar á V. E. comunique el p re
sente despacho al Sr, Presidente del Consejo del Gabinete 
de S. M. sarda, dejándole copia.

Dignáos &c.«=Rechberg.»
Las noticias de Constantinopla alcanzan al 26 de 

Marzo. A consecuencia de una órden expedida hace 
dos meses, ha salido un cuerpo de ejército de Monas- 
tir para situarse entre el Montenegro v la Servia.

INTERIOR.
MADRID 10 DE ABRIL.

MEMORIA
DB LA REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIARIA DK

Ma d r i d  , p r e s e n t a d a  e n  l a  j u n t a  g e n e r a l  c e l e b r a d a  i l  

DIA 7 DE ENERO DE 1860 POR LA DUQUESA YIUDA DE GOR, 

VICEPRESIDENTA DE LA MISMA.

S e ñ o r a : Dios, que protege siempre á los misericor
diosos, ha concedido á V. M. el aumento de su Real fa
milia con una robusta y hermosa Infanta. Esta Real Aso
ciación felicita á V. M. por tan fausto acontecimiento, 
que como siempre, ha sido un motivo más para que V. M. 
derrame sus beneficios abundantemente sobre los des
graciados que la misma socorre, los cuales elevarán al 
Cielo sus incesantes plegarias por la salud de V. M., que 
en los primeros momentos de su alegría, al dar un nuevo 
vástago al Trono, se acuerda de los que gimen en la mi
seria y les consuela con sus dádivas.

Para celebrar la venida al mundo de S. A. R. la In
fanta Doña María de la Concepción Francisca de Asís 
acordó la Junta conceder una lactancia extraordinaria á 
cada parroquia durante el áño de 1860, que conser
vará 18 hijos á otros tantos padres afligidos que es
taban imposibilitados de criarlos , grabando en su me
moria el augusto nombre de la recien nacida Infanta, 
por cuya vida y salud rogarán al Cielo incesantemente.

No por eso disminuirá el número de 90 lactancias 
costeadas por la Real Asociación, siendo este uno de los 
socorros que dan mejores resultados; pues á la par que 
se conservan niños robustos, se evita á sus desgraciados 
padres cometan la falta de depositarlos en asilos desti
nados para seres infelices que no los conocen, renun^- 
ciando á ellos para siempre, privándoles de su nombre 
y del consuelo durante su vida , de pronunciar tan dul
ce palabra. V. M., que es madre tan cariñosa, apreciará 
en lo que vale esta clase de limosnas.

SS. AA. Reales los Sermos. Sres. Duques de Montpen- 
sier, inspirados por la caridad cristiana , y que no des
precian ocasión alguna para ejercitarla , han remitido á 
esta Real Asociación una cantidad destinada al socorro 
de los pobres con el fausto motivo del feliz natalicio de
S. A. la Infanta Doña María de la Concepción, cuya can
tidad ha sido distribuida en las parroquias, según los 
deseos manifestados por SS. AA.

No correspondería esta Real Asociación á la honra con 
que V. M. la distingue , confiándola la distribución de las 
cuantiosas sumas que destina por su conducto al alivio 
de los necesitados, si no procurara aumentar los socor- 

. ros en los términos que la experiencia ha demostrado ser 
más útiles y de mayor conveniencia para el porvenir, 
por cuya razón acordó aumentar otra Casa de Miseri
cordia en los barrios del Sur de esta capital, para que 
los niños que habitan en ellos, y que por la distancia en 
que se encuentran no pueden asistir á la de Santa Isa
bel , tengan las mismas ventajas que ya disfrutan los que 
habitan en los barrios del Norte.

En su consecuencia se nombró á cuatro curadoras de 
la Casa de Santa Isabel para que buscasen un local, que 
además de reunir las condiciones indispensables para 
esta clase de establecimientos, estuviera situado en la 
parte baja de Madrid. Recayó la elección en la Condesa 
del Montijo, la Marquesa de Villafranca, Doña Carolina de 
Baléz y la Duquesa viuda de Gor. Habiendo encontrado la 
primera un edificio, que estaba destinado para escuelas 
de niños de los operarios de la fábrica de Tabacos, que 
reunía todas las condiciones apetecidas, acudieron al Go
bierno de V. M., que atendió, como de costumbre, á la 
súplica de esta Real Asociación, y cedió el edificio para 
el objeto que se le pedia, comisionando para dar posesión 
de él á D. José Rivero, Jefe de Administración, y al Ad
ministrador D. Alonso Contreras, los que lo efectuaron, 
acompañando á las Sras. [Curadoras comisionadas con 
la mayor bondad y atención.

Existían en dicha casa tres antiguos maestros y algu
nos discípulos, hijos de los operarios de la citada fábri
ca; y siendo el sistema de esta Real Asociación socorrer 
sin perjudicar, se ofreció atender á estos maestros, como 
se ha verificado, recomendándolos al Gobierno de V. M., 
que los ha colocado según su capacidad, y dándoles de 
sus fondos la cantidad necesaria para atender á los gas
tos de mudanza ó traslación, conforme sus destinos lo 
exigían.

Hecho esto, solo faltaba que las niñas y párvulos que 
existían en las escuelas no perdieran su enseñanza , para 
lo cual se formó una lista, y serán los primeros que 
disfruten los beneficios de la nueva Gasa, conservándose 
siempre este número de plazas para los hijos de los ope
rarios de aquella.

Cumplido el deseo de la Junta de un modo tan Ven
tajoso que solo la Providencia podia haberlo dispuesto, 
restaba únicamente dar nombre al nuevo asilo; y sin 
vacilar, por unanimidad, se acordó se llamase Casa de Mi
sericordia de San Ildefonso, poniéndola bajóla protección 
de S. A. Real el Príncipe de Asturias, cuyo nombre ben
decirán constantemente los niños acogidos en ella.

La Casa-colegio de Santa Cruz continúa siendo un 
modelo de las de su clase, bajo la acertada y cristiana 
dirección de las Hermanas de San Vicente de Paul y el 
exquisito cuidado de la- Sección parroquial de que de
pende, habiendo contribuido las huérfanas para su ma
nutención con la cantidad de 7.269 r s . , producto de sus 
labores, como verá V. M. si se digna examinar el estado 
que acompaña.

En los exámenes que se verificaron con asistencia de 
las socias y de varias personas convidadas, merecieron 
las huérfanas los mayores elogios por su instrucción 
completa en nuestra santa religión y en los deberes 
cristianos, que las preparan á ser con el tiempo buenas 
madres de familia, y la perfección de las labores propias 
de su sexo demostró que eran capaces de ayudar, si 
preciso fuera, al sustento de la misma con el producto 
de ellas.

En la Casa de Misericordia de Santa Isabel, bajo la 
dirección de la Marquesa de Malpica , auxiliada por las 
Curadoras, y al cuidado de las Hermanas de San Vicen
te de Paul, ha sido necesario hacer obras de consi
deración, entre estas, la de una capilla de mayor capaci
dad, en atención al aumento de acogidos y de encon
trarse ruinoso el techo de la antigua; por cuya razón la 
Junta de Curadoras acordó dar de los fondos especiales 
de la Casa la cantidad presupuestada para la recomposi
ción de la misma; pero no siendo suficiente, ni con mu
cho, la citada cantidad para empezar la obra, la Marque
sa de Malpica, con la generosidad que siempre ha demos
trado desde la fundación de este útilísimo establecimien
to, ofreció para ella 35.000 rs. de su bolsillo; la Condesa 
de Zaldivar, siguiendo tan noble ejemplo, se obligó tam
bién á dar 20.000, con cuyas cantidades, debidas á la 
piedad de estas Curadoras, se edificará una capilla capaz 
de contener el número de personas que deben asistir á 
ella.

Igualmente se ha construido una enfermería con siete 
camos para los enfermos de la vista operados en la mis
ma casa por el incansable y caritativo Dr. D. Rafael Cer- 
vera, que en el año á que se refiere esta Memoria ha 
hecho 31 operaciones de cataratas, gratuitamente y con 
feliz éxito.

Se ha trasladado la botica, dirigida siempre por el 
entendido y digno farmacéutico D. Pedro Carrascosa, 
quedando , por esta nueva disposición , más cerca de la 
Sala de la consulta , donde se reciben siempre á los po
bres enfermos que necesitan de ella facilitándoles las 
recetas y medicamentos gratuitamente en un número 
considerable, como verá V. M. si se digna leer el estado 
que acompaña.

Se lia agrandado el comedor, poniendo en el mesas 
fijas con pies de hierro; y por último, se está disponien
do un departamento independiente para obrador de za
pateros y sastres, á fin de que puedan empezar esta cla
se de trabajo, al mismo tiempo que perfeccionan su pri
mera enseñanza, 60 niños que, pasando de siete años, sa
len de la sala de Jesús con nota de más aplicados.

Setecientos desgraciados encuentran alimento y ense
ñanza en esta Casa de Misericordia, desde la tierna edad 
de dos años hasta la de 20, y en la sala de San Francisco 
de Asís, costeada por la caridad de S. M. el Rey, se ins
truye y prepara á 200 niñas para que pasen á los diver
sos departamentos de que se compone dicha casa.

El de huérfanas internas , que consta de 25 , en el 
que no pueden ingresar más que las educadas en la casa 
como premio á su conducta y a p l i c a c i ó n  en las clases 
anteriores, ha dado el admirable resultado de nabeise 
costeado con el trabajo de las mismas, no siendo g
sas en su manutención. . mAínrAs

Todos los d e p a r ta m e n to s  siguen dando losjuejores 
resultados, debidos á la infatigable (paridad y trabajo de 
las hermanas de San Vicente de Paul.

Se han socorrido con medicinas y alimentos á 799 en
fermos á domicilio, entre niños acogidos en la casa y 
sus parientes.



En la casa de San Francisco  de Asís con tinúa  a u 
m entándose el núm ero  de n iñ o s, especialm ente en la sala 
de Belen , dando el resultado apetecido al establecerla, 
proporcionando á las lavanderas el consuelo de dejar sus 
hijos seguros y libres de la in te m p erie , que an tes com 
partían  con sus madres en los lavaderos.

T an grandes resultados se deben al cuidadoso esm ero 
de la Junta de C uradoras, y p a rticu la rm en te  á la D uque
sa de V eragua , encargada de esta casa , secundada por 
el verdadero  espíritu  "cristiano que anim a á las h e rm a
nas de la Caridad, siem pre prontas a p roporcionar á los 
pobres los socorros espirituales y co rp o ra le s , en cum pli
m iento de su adm irab le  institu to .

Varios eclesiásticos respetables de esta corte  h a n  for
m ado la asociación de m atrim onios de pobres , bajo la 
protección de María Santísim a y San José, nom brando 
por su  Presidente al celoso y en tendido  sacerdote D. José 
María T enorio. Esta asociación ha proporcionado m ás fa
cilidad para  verificar los m atrim onios de conciencia, 
p restándose generosam ente a vencer las dificultades que 
con ¡motivo ¡de conseguir las fes de bau tism o suelen 
o rig inarse  para  algunos de ellos.

Con este nuevo auxilio  se h an  efectuado por esta Real 
Asociación 29 en el año á que se refiere esta Memoria; 
y  para  que V. M. pueda fo rm ar una idea de la utilidad 
m oral de este socorro, basta decirla que en un solo dia 
se p resen taron  12 m atrim onios, que con los testigos que 
los acom pañaban y sus respectivas proles , form aban un  
grupo  de 47 personas, precedido del celoso y modesto 
sacerdote D. José S á n c h e z , que los conducía á la Vica
ría  para recoger los correspondientes despachos. La a le
gría que todos m anifestaban al e n tra r  en la senda del 
deber era no tab le; y en aquel dia la sociedad se au m en 
tó con 12 familias qu e , según las leyes div inas y h um a
n as, podían p resen tar sus hijos, sirv iendo de ejem plo á 
los m ismos convecinos á quienes dias antes e ran  causa 
de escándalo.

Los testam entarios de los Sres. D. Joaquín y D. E duar
do de Murga han  favorecido á esta Real A sociación con 
su confianza , én tregando la cantidad de £24.900 rs., d is 
tribu idos de antem ano por los m ismos en tre  las 18 pa r
roqu ias . Esta crecida sum a ha perm itido au m en tar los 
socorros de todas clases en e lla s , especialm ente en los 
baños m edicinales q u e , como s iem p re , h an  proporcio
nado la salud á la m ayor parte  de los que han  ido á to
m arlos y á lodos el alivio de sus dolencias.

Al hablar de este socorro , no es posible dejar en si
lencio el generoso y  carita tivo  desprendim ien to  d é la  d i
rección del camino [de h ierro  de M adrid á A lican te , que 
ha facilitado á esta Real Asociación los b illetes necesarios 
de ida y vuelta  á 200 pobres para tom ar baños de m ar y 
á m itad de precio, por cuyo favor se ha duplicado el n ú 
m ero de enferm os socorridos.

Se han  proporcionado u n  título de m aestra y seis m a
tr íc u las  para conclusión de carre ras  y  24 viajes á otras 
tan tas fa m ilia s , que al m ismo tiem po que salían  de esta 
cap ita l, m ejoraban su p recaria  situación.

Adem ás de las huérfan as que ya costea esta Real Aso
ciación en el convento de Carmelitas T erc iarias , h an  en 
trado seis en este año y una en el colegio de L o re to , no 
bastando sus m ism os establecim ientos á su deseo y an h e 
lo p ara  m ejorar las costum bres, educando á las infelices 
q ue  por su  desgraciada posición necesitan  los auxilios de 
la caridad pública.

Los D irectores de las em presas del teatro R eal, del 
Circo y del salón de Capellanes han contribuido po r su 
parte  con la m ayor generosidad, tan to  para el aum ento 
del fondo g en era l, como para los p a rro q u ia le s , cediendo 
sus locales á la Ju n ta  de gobierno y á varias secciones de 
p a rroqu ia  á fin de celebrar funciones púb licas, dando 
estas un resultado sum am ente  satisfactorio  , como se de
m uestra  en el estado que es adjunto.

Los facultativos D. Antonio Negro , D. José Garrido, 
D. M ariano Mezquía, D. Tomás Lasala, D. M anuel de 
G o r,D . V icente Caballero de A lvaro , D. Marcos Perez 
de Durango y D. José Fernandez C arretero  , co n tinúan  
dando su asistencia g ra tu ita  á los pobres de las p a rro 
q u ia s , conforme ofrecieron hacerlo, teniendo q u e  lam en
ta r  en este año la m uerte de D. Nicolás Mas y Puente, 
que asistía á la parroquia y colegio de Santa Cruz desde 
su  fundación con el m ayor celo y d e s in te ré s , del cual 
hab rá  recibido la com pensación, m ediante la m iserico r
dia de Dios en el Cielo.

También esta Asociación ha tenido la pérd ida de su 
socia Doña Josefa V idales, v iuda de O rtega, Secretaria  
de la sección de Santa C ru z , una de las fundadoras, que 
hasta  su  m uerte  ha  sido un m odelo de caridad y de in 
teligencia en el desempeño de su  cargo.

Cada año , S eñ o ra , p resenta esta Memoria nuevos 
adelantos en el cam ino del b ie n , debidos en su  m ayor 
parte  á los cuantiosos donativos de V. M. y su Real fam i
lia , con los cuales h an  ascendido á la adm irable sum a 
de 905.452 rs. y 95 cents, las en tradas en el presente  
a ñ o ; de cuya can tidad  se han  d istrib u id o  560.430 para 
socorro  de 14.902 necesitados, sin  in c lu ir  en estos los 
acogidos en las Casas de caridad , quedando por consi
gu ien te  345.026 rs. y 95 cen ts ., que perm iten  em prender 
con seguridad nuevas obras de m isericordia.

Cada a ñ o , Señora , adelantan tam bién  las socias que 
la com ponen en inteligencia y celo en  los cargos que 
desem peñan y  en el verdadero acierto de la distribución 
de los socorros; cada año las V isitadoras se hacen más 
dignas de la adm iración de sus com pañeras por su  con
ciencia y exactitud  en los in form es, base fundam ental de 
la buena d is tribuc ión  de las lim osnas; y por fin , cada 
año , S eñora , la d iv ina Providencia nos" dem uestra más 
v isiblem ente el cam ino que  debemos seguir. Sigámosle, 
S eñora , ayudadas de su  divino auxilio y de la piedad de 
Y. M ., seguras de que las bendiciones del Cielo caerán  
sobre  V. M. y su excelsa fam ilia , que enjuga tantas lá 
grim as por medio de esta Real Asociación, que ofrece sus 
trabajos á la m ayor honra  y gloria de Dios.

Madrid 7 de Enero de 1860.—La V icepresidenta, Du
quesa v iuda de Gor.

FONDO G EN ERA L.

ENTRADA.
Rs. Cs.

Existencia en Tesorería en 1.° de Enero 
de 1859.

En la Caja general de D epósitos.......................  200.000
En el Banco de E sp a ñ a . .................................   25.500
Efectivo en poder de la Sra. Tesorera ge

n e ra l ......................................................................  22.459,63
Recibido de S. M. la Reina.

Por lim o sn as...........................................................  270.000
Por su  consignación .............................................  24.000
Idem  por consignación de S. M. el Re y . . . .  6.000
Idem  por la de S. A. el Serm o. Sr. Infante

D. F rancisco ....................................  3.300
Idem  por lim osna de SS. AA. Reales los Se

renísim os Sres. D uques de M ontpen- 
s ie r ........................................   5.000

Idem por la consignación del Gobierno 
de S . M.

M ensualidad respectiva á Febrero  de 1858.. 4.166
A nualidad del año a c tu a l...................................  49.994
Idem  por la lim osna de los testam entarios 

de los Sres. D. Joaquín y D. E duardo de 
Murga para  socorro de los m em oriales 
que dichos señores rem itie ro n , y  de las 
18 p a rro q u ia s , según la d istribuc ión
praoticada por los m ism os......  224.900

Idem  por lim osna de los testam entarios del
Excmo. Sr. Conde de V elle ............................ 1.000

Idem po r id. id. del Sr. U sos...........................  3.000
Idem  por el producto de ejem plares vendi

dos del Devocionario cedido por la seño
ra de Sairó .............................. . . .  <  2.37 4,36

Idem  por el a rrendam ien to  de las sillas del
Buen R e tiro ..........................................................  3.000

Idem  po r el p roducto  de funciones p ú b li
cas celebradas en varios tea tros, y cuarta  
parte  de las celebradas por las p a rroqu ias
y  casa de Santa Isab e l..................................... 60.397,96

Idem  por el sobran te  de bañ o s, cedido por
las Secciones p a rro q u ia le s  .’ ................ 371

T o t a l . . . .  ............... , 9 0 5 . 4 6 2 , 9 5

SALIDA. "
R epartido  á las p a rro q u ia s , inclusa la li

m osna de los testam entarios de los señ o 
res D. Jpaquin  y D. Eduardo M urga  400.356

Entregado á la Casa de M isericordia de San
ta Isa b e l...........................................................   100.000

Idem  á la de San Francisco de Asís............... 28.000
Idem  p ara  los p rim ero s gastos de la que se 

va á estab lecer bajo la advocación de San
Ildefonso.........................    20.000

Idem  á Doña Josefa Noriega por su asig n a
ción señalada por la J u n ta .  ................ 1.440

Idem á la Excm a. Sra. Duquesa viuda de 
Gor, Secretaria general, por los gastos de 
inserción en  el Diario oficial ae Avisos
de la Memoria de 1858. ...........................   500

Idem  á la Excma. Sra. M arquesa de Y algor-
n era  para gastos de la rifa  de 1860...........  10 000

Idem  á D. Alejandro Gómez Fuentenebro  
por su  cuen ta  de im presiones.................... 140

T o t a l .............................  560.436,

RESUMEN.
Rs. Cénts.

E ntrada....................................................................... 905.462,95
S alida .......................................................................... 560.436

Existencia en 1.° de Enero  de 1860. 345.026,95

Suscricion volun taria  para  p erp e tu a r  los hechos de 
arm as ele los catalanes en A frica .

D. Domingo María Vila , de M adrid.........................  500
D. Eladio G ironella, id ................................................  500
D. Jaim e G iro n a , id  ■................................. .. 1.000
Doña S a tu rn ina  Canaleta de G irona, i d , , . .  . 500
D. José X ifré , de B arcelona...........................   4.000
D. Pascual Madoz , de M adrid....................................  1.000
Doña Matilde Rojas de Madoz , i d ............................ 500
D. B uenaventura T eres, de V iana ............................  30
D. Antonio Cayetano Arañó , de A lco y ................  50
D. Juan  Fontanella , id ........................    50
D. Ignacio Fontanella , id ............................................
D. Ju an  Sugrañes , id ..................................     5o
D. Juan  Jorba , id................................  40
D. Francisco Gel, id .................     40
D. Jacinto C asalís, id. ..................... .................... . . .  30
D. C ayetano Q u in tan a , i d .   .................. . .  . . .  20
D. Jáim e L luch , id  ..................    20
D. Jáim e A rañó , i d ......................    10
D. José F o n t , i d . . ......................................    10
D. M auricio R ovira, id ...........................    10
D. M anuel Comas A nd reu , id ..................................... 10
D. Jáim e Rovira , i d ............................... ; ................   10
D. Juan  F ra u q u e t, id ..................................................... 8
D. Ju an  Argemiz y T o r re s , i d .......................  6
D. José Bonet, id .............................................................  5
D. M auricio Sala , id....................................................... 10
D. Felipe Já , id ................................................................  5
Doña Ana F a r rá z ,  id .....................................................  4
D. Ramón Simó y Badía (o p era rio ), de M adrid.., 10

8.440

La A ndalucía , d iario  de Sevilla , pub lica  en un o  de 
sus ú ltim os núm eros las sigu ien tes líneas, á las cuales 
nos aso c iam o s, re la tivas á nuestro  antiguo y querido  
amigo el Sr. D uque de Gor :

«Cuando el hom bre se consagra al servicio de su  pais 
cum ple con un  deber, de paso que  obedece al consejo na
tu ra l de la propia conveniencia. Esto q u e , generalizando 
la cuestión , apun tam os ah o ra , no excluye las excepcio
n es, como vamos á probar con un ejemplo.

El Excmo. Sr. Duque de G or, M arqués de los T ru ji-  
IIos , G rande dejüspnña y persona adem as acaudalada, ha 
hecho la cam paña de Africa, m ovido de una am bición 
por gloria y de un  a rd ien te  patriotism o , digno de todo 
en co m io , y  de que hoy com placidos lo consignemos en 
nuestro  diario.

Mandaba el batallón de cazadores de Madrid cuando 
se declaró la g u e r ra , y ya en O ctubre últim o cam bió en 
el Serrallo  las p rim eras balas con los m arroquíes. Desde 
allí, siem pre en el fu ego , de etapa en e tapa, donde la 
lucha sangrien ta  se trab ab a , ha seguido las operaciones, 
afron tando  con b r io , p e rsev eran cia , loco entusiasm o y 
estoicismo im p e rtu rb ab le , el riesgo inm inen te  en los 
com bates, la am enaza pe rp étu a  del c ó le ra , la furia des
encadenada de los elem entos. ¿Q ué lo llevó á Africa? 
¿Q ué lo m antuvo y  m antiene en ese suelo inhospitalario? 
¿Qué le haria  perm anecer a l l í , sin  am enguar su esp íritu  
y constancia , si la contienda h u b iera  proseguido?

Ingresando en el ejército  de Oficial facultativo del 
cuerpo de ingenieros, sin duda que no intentó , ascen
diendo paso á paso, como ha ascend ido , a lcanzar en la 
ca rre ra  m ilitar una posición social, que ya tenía: por sus 
riquezas no necesita b u sca r en el Erario público medios 
para p rocurarse  las comodidades de la vida: heredero  de 
u n a  an tigua casa, ilustrada por g randes serv ic ios, des
cendiente  de los M artin B ohorques, que al lado de Isabel 
la Católica en tra ro n  los prim eros en G ranada, hasta c ie r
to punto  refleja en él la g loria de sus ínclitos abuelos, 
y pudiera satisfacerse con su preclara luz. Debemos pues 
deducir que el móvil de su distinguida conducía ha 
sido un  acendrado p a tr io tism o , un vivísim o deseo de 
se rv ir á su país, y una sed insaciable de m ás gloria 
para  su casa , para su extirpe.

No conocemos al Sr. Duque de Gor; pero hemos leí
do con asiduo anhelo todas las páginas de nuestra  cam 
paña de Africa, y en el magnífico cuadro  que se ha des
plegado un  dia y otro á nuestra  v ista , con nuevas y 
siem pre grandes perspectivas , una  de las figuras más 
bellas que hemos adm irado es la del joven, noble y va
liente Jefe de cazadores de Madrid. Ya hemos indicado 
por qué; pero querem os legitim ar au n  más n u estro  en 
tusiasm o y sim patías por él revelando, aun q u e  tem ero
sos de ser indiscretos , un  rasgo que pondrá de relieve 
el carácte r que venim os diseñando.

Nos han dicho que muy recientem ente se le insinuó 
que se le designaría para una distinción honorífica que 
recom pensara sus m éritos de g u e rra , prem iando su de
m ostrado d enuedo ; pero el Sr? Duque de Gor rehusó tal 
propósito, y se opuso d iciendo: «Que en los cam pam en
tos era solo Corone!, y el últim o para m erecer las g i a -  
cias á que podían optar en las lides sus com pañeros de 
arm as v de clase.» Hechos como este no necesitan co
m entarios, y sab rán  registrarlos los cron istas q u e , ha
ciendo justicia al arro jo  é h idalguía de los españoles, 
levanten para la posteridad , en sus lib ro s , m onum entos 
im perecederos de n u estras  glorias en esa laureada lu 
cha. Y cuando determ inando los hechos consignen nom 
bres, 110 o lv idarán  el de D. M auricio Bohorques, D uque 
de Gor.»

  Según nos aseg u ran , la sem ana que viene d a rán
prin c ip io , por cuenta del Real Patrim onio  , las obras para 
reedificar la iglesia del Buen-Suceso con arreglo al plano 
de la reform a de la Puerta del Sol aprobado últim am ente.

 S a n t o s  d e l  d ía .— San Daniel y San Ecequiel.
C uaren ta  Horas en la iglesia de Santo Tomás.

ALICANTE 8 de Abril.—El A yuntam ien to  de esta 
capital, en un ión  de varios vecinos que h an  querido  te
n e r la  gloria de cooperar al pensam iento, están  e jecu tan 
do todo género  de aprestos para hacer al General en Jefe 
el recibim iento m ás digno que sea posible.

A este fin se p rep aran  arcos de tr iu n fo , banderas, 
m úsicas y poesías, habiéndose traído ya g ran  cantidad 
de flores y otras varias cosas necesarias al objeto. [ El 
Comercio.)

BARCELONA 6 de Abril.— Monjuich ha ten ido  las 
puertas ab iertas p ara  los qu e  han  querido  v isitar la ca
pilla. El m onum ento que perm ite el tem plo estaba m uy 
bien  adornado. El caballero capellán  ha procurado  que 
aventajase á lo que fué en otros años, y  lo ha consegui
do. El Sr. G obernador del fuerte  ha  seguido la a n tiq u í
sim a costum bre establecida, y  el público se ha apoderado 
de la m ontaña, no siendo exagerado asegurar que p asa 
r ía n  de 10.000 alm as las que han  sub ido  en tre  ayer y 
hoy.

La procesión que  sale de la iglesia de n u es tra  Se
ñora  del Pino en este dia ha sido este año tan  m agnifi
ca como de costum bre: el nú m ero  de los llam ados pe
n iten tes que a rra s tra n  u n a  cadena, no era tan  num ero  * 
so, y esto hacia m ás magestuosa la procesión.

La com pañía de arm ados estaba vestida con lujo y 
visualidad, prescindiendo de cuál fuese el uniform e que 
gastaban  los soldados rom anos. A las doce e n trab a  en 
la iglesia d espues 'de  haber recorrido  la d ilatada ca rre ra  
que estaba anunciada. (La Corona.)

CÁDIZ 7 de A bril.—Los tem plos han estado m uy 
concurridos en estos dos últim os dias, y Cádiz ha dado 
en las festividades solemnes de la Sem ana Santa nuevas 
p ru eb as de su religiosidad y cu ltu ra .

Ayer hubo dos procesiones; la de Nuestro Padre Jesús 
Nazareno, que salió en la m adrugada y  regresó á su tem
plo m uy;,tem prano, y la del Santo E ntie rro , que se v e ri
ficó por la tarde y  noche y que se hizo no tar por el 
b u en  órden con que iba dirigida. Iláse estrenado en ella 
la nueva u rn a  de plata constru ida por la herm andad, 
q u e  es de u n  m érito  so b resa lien te , y  de la cual hab la
rem os tal vez otro dia. (El Comercio.)

OVIEDO 7 ,de Abril.— Ayer se celebraron en la santa 
iglesia catedral, después de la consagración de óleos, los 
Divinos Oficios con la solem nidad de costum bre. Ofició 
el Excmo. Sr. Obispo, tanto á la Misa, como por la tarde 
al Mandato. En éste predicó ,el Sr. m agistra l, dem os
trando en un breve y vehem ente discurso la fu n d a 
m ental influencia que la hum ildad habia tenido en la 
grande obra de la Redención del género hum ano. Hoy 
tam bién ofició el Excmo. P relado, enseñando él mismo, 
después de vísperas, la preciosa reliquia del Santo S u 
dario al num erosísim o concurso que llenaba el sagrado 
recinto.

Así ayer tarde como hoy tem p ran o  las iglesias esta
ban llenas de gente que acudió á visitar ios M onum en
tos, sobre  todo la catedral, á la que tam bién  atraía la 
solem nidad de las tinieblas, cuyas p rim eras lecciones y 
Miserere fueron á o rquesta, como lo hab ían  sido el m ié r
coles.

Los Oficios de Jueves Santo en las parroquias tam 
bién estuv ieron  m uy concurridos, como asim ism o la 
procesión del E ncuentro , en la que, por indisposición

del orador, no hubo  el serm ón de costum bre en la plaza 
mayor. (Faro asturiano.)

PONTEVEDRA .—  Viga 4 de Abril.— Nos escriben de 
Santiago que en aquella 'ciudad han empezado las fun 
ciones religiosas que allí tienen lugar d u ra n te  la Semana 
Santa, y que com pilen con las celebradas de Sevilla y 
Toledo.

El dom ingo, según nuestro  corresponsal, la Bendición 
de los Ramos )llevó á la catedral una verdadera m ultitud , 
y por la tarde la procesión llamada del Ecce-Homo sa 
lió por las calles de aquella ciudad con todo el lu c i
miento y ostentación de costum bre. Espérase que, á pe
sar de lo inconstante y variado del tiem po , la c o n cu r
rencia no escaseará, y que las procesiones de Jueves y 
Viernes Santo tendrán  m ayor lucim iento, gracias al b a 
tallón provincial de M o nterey , que llegó de la Coruña 
el sábado de la sem ana pasada. (El Miño.)

ESTUDIOS CRITICOS
DE LOS AUTORES CLÁSICOS ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS ( 1 )  

HOMERO.

II.

La Ufada.— La Odisea.—Himnos apócrifos.

(Continuación.)

C anto  VII. «Apolo y M inerva, d e sean d o  q u e  t e r 
m ine la lu ch a  a ú n  e m p e ñ a d a  , h a ce n  q u e  H eleno, 
h e rm an o  de H éctor, le p ro p o n g a  p e le a r  en  s in g u la r 
c o m b a te  con el m ás v a lie n te  de  los aq u iv o s . P á ran se  
los e jé rc ito s , y  Febo  y  M in erv a, b a jo  la form a de  dos 
av es , se esco n d en  en  la encina  d e d ic ad a  á J ú p i te r  p a 
ra  p re se n c ia r  el desafío. De vacilac ión  en  vacilación 
y  efe d iscurso  en  d iscu rso  se decid e  a l fin A jax  á  p é -  
le a r  con H écto r, Jo q u e  h a ce n , h a s ta  q u e  llegando  la 
noche los h e ra ld o s  les m a n d a n  s u s p e n d e r  el duelo . 
V uelven  am b o s á sus re sp ec tiv o s c am p am e n to s , y 
desp u és d e  [d e te rm in a r  u n a  t re g u a , q u e m a r los ca 
d á v e re s , c o n s tru ir  u n a  e m p a lizad a  y  a n u n c ia r  J ú 
p ite r  con tru e n o s  y  re lám p ag o s los e stragos d e l si
g u ie n te  d ia , se e n tre g a n  A quivos y  T ro y an o s al sueño  
q u e  re p a ra  las  fu e rzas.»

N ada  cu lm in an te  h a y  e n  e ste  c an to . Lleno d e  m ás 
in ú tile s  ep isod ios q u e  la  acción n ecesita , en to rp e ce  la 
acción  p r in c ip a l  y  es uno  de los m ás d é b ile s  de  la 
¡liad a . No le p e r ju d ic a  poco su c e d er a l VI, ta n  t i e r 
no , ta n  bello  y  ta n  sen tid o . D esgracia  es p a ra  m í, 
q u e  re sp e ta n d o  y  a d m iran d o  la m inuciosa  y  castiza  
trad u c c ió n  d e  H erm o silla , esté  casi s iem p re  en  d isi
d en cia  con él a p é n a s  lleg an  las ap rec iac io n es de  la 
o b ra  q u e  t ra d u c e . H eleno d ice á su  h e rm a n o  H écto r, 
cu an d o  le p ro p o n e  q u e  lid ie cu erp o  á  cu erp o  con u n  
cam p eó n  A qu ivo :

«Desafia sin  m iedo al m ás v a lie n te , q u e  a u n  no  h a  
llegado el té rm in o  de  tu s  d ias . Pelea sin  tem o r p o rq u e  
he  e scu ch ad o  la voz de  los e te rn o s  dioses q u e  así lo 
a seg u ran .»

Con la se g u rid a d  del a d iv in o , conv en g am o s, d a d a  
la  relig ión  griega y  la  p a r tic ip a c ió n  de  las d iv in id a 
d es en  los negocios h u m an o s , q u e  no n ecesita  g ra n  
va lo r H écto r n i n a d ie  p a ra  co m b a tir . Su  h e rm an o  es 
a u g u r, y su  p ronóstico  es c re id o  p o r  el c am p eó n , y 
no h ab ien d o  hecho d u d a r  el poeta  al h é ro e , le d á  una  
se g u rid a d  de  triu n fo  q u e  le q u ita  el m érito  de  la 
p e le a .

D efiende H erm osilla  á H om ero de  esta  acusación  
lan zad a  c o n tra  él p o r un  e ru d ito ; pero  lo hace  con 
tan  escasa copia de  razones, q u e  el m ism o p o e ta  
se las qu ila  d ic iendo  q u e  «H éctor se a legró  de  e sc u ch a r  
á su  h e rm a n o  y se decidió al o irle  á c o m b a tir  sin  
t re g u a .»

C uantos lean  con d e ten c ió n  este  trozo e s ta rá n  con
form es conm igo. Tal p ronóstico  d e sv ir tú a  el desafio  y 
e m p e q u eñ e c e  á H éctor.

C a n t o  VIH. «A penas c la rea  el d ia , re ú n e  Jú p ite r  á 
los dioses y los in tim a la ó rd en  de q u e  n in g u n o  b a je  
á so co rre r  á G riegos ni T ro y an o s , m ie n tra s  él su b ie n 
do á su carro  b a ja  a la cu m b re  del Ida , d esd e  d o n d e  
se d e sc u b re  la lla n u ra  en  (pie p e lean  ya los ejérci 
tos. E x tie n d o  el dios su b a lan za  de  oro, y p esando  
m ás el p la to  (pie con tiene  la ta r ja  de  los G riegos, h u 
yen  estos d e sp a v o rid o s , q u ed an d o  solo N éstor por te 
n e r  h e rid o  uno do los caballos de  su carro . P ide A g a
m enón  á Jú p ite r  q u e  al m enos, ya (pie no les dé  la 
v ic to ria , conceda q u e  la hueste  110 sea a n iq u ilad a  en 
su fuga, lo qu e  el dios com padecido o to rga, m ie n tra s  
Ju n o  in d ig n a d a  su b e  con M inerva en  su  carro  p a ra  
to m a r p a r te  en  la pelea  hasta q u e  e n c u e n tra n  á Iris 
qu e  las hace  v o lv e r al O limpo p o r ó rd e n  de Jú p ite r ,  
m ie n tra s  la noche llega á d a r  el descan so  de l tr iu n fo  
á los T ro y an o s y el insom nio  de  la d e rro ta  á los 
A quivos.»

Son n o tab le s  dos descripciones. La en q u e  se com 
p a ra  el c am p am en to  de los tro y a n o s  con sus h o g u e 
ra s , al e stre llad o  cielo de una  noche se re n a , te rm in a 
ción del can to , y la de  la m a ta n za  qu e  H éctor h ace  
en  las h u es tes  q u e  h u y e n .

D ice así la ú ltim a:
«Gomo el leb re l que p e rsig u e  de  cerca  al ja v a lí  

cerdoso ó al to stado  león, y ya  las co rv as ó las a n 
cas les m u e rd e  con re c e lo , m ira n d o  si la fiera se 
v u e lv e  c o n tra  é l, así H éctor p e rseg u ía  á los aq u iv o s , 
m a ta n d o  siem p re  al ú ltim o com o m ás can sad o  ó m ás 
co b ard e .»

T erm in a  así el c an to  en  la trad u c c ió n  d e  H erm o 
silla : x *

«De este  m odo  los T eu cro s , en g reídos 
Con la v ic to ria  y de  e sp e ra n z a  llenos
Y re p a r tid o s  en  la g ra n  lla n u ra  
Por e scu ad ra s  , p a sa ro n  esta  noche 
C erca d e  las hog u eras n u m ero sas  
Que a rd ía n  en su  vasto c am p am en to .

C ual en noche se ren a  en  q u e  a g ita d a  
No es por el v ien to  la reg ión  del é t e r ,
E n  to rno  de la lu n a , ra d ia n te s  
B rillan  los a s t r o s , y su luz colora 
Los riscos todos , la e le v ad a  cim a 
De las m o n tañ as y las a lta s  se lv as ;
Y  del cielo la bóveda  azu lad a
E n  su  in m en sa  ex ten sió n  p u ra  a p are ce
Y las estre llas  todas se d e sc u b re n
Y se goza el pasto r: ta le s  y tan ta s  
A rd ía n  las hogueras*que e n ce n d ie ro n  
D e lan te  de  Ilion , en  la  l la n u ra
Q ue e n tre  el rio m ed ia b a  y los baje les.
Mil fuegos en  el cam po se ve ian
Y en  to rno  á cada h o g u e ra  m il g u e rre ro s  
E s ta b a n  reu n id o s , e sp e ran d o
A q u e  se n tad a  en el e b ú rn eo  tro n o  
La a u ro ra  am aneciese  á los m o rta les ;
Y cerca  de  sus carro s los b rid o n es ,
De la b lan c a  ceb ad a  y  v e rd e  a v en a  
E l a b u n d o so  pasto  co nsum ían .»

Esto es poético y n a tu ra l al m ism o tiem p o . No 
falta  q u ie n  con g rave  so rp re sa  m ia  h ay a  d icho  q u e  
«en Hom ero no ha en co n trad o  n u n ca  n a d a  n u ev o .»  
Tenia razón  el c rítico  y  la t ie n e n  todos los q u e  d e  esta  
op in ión  p a rtic ip e n . Pero  eso consiste  en  q u e  los 28 
siglos pasad o s h an  hecho v iejo c u an to  p o r  p rim era  
vez d ijo  el po e ta . Todo c u an to  h ay  en  H om ero lo h ay  
en  todos los p o etas que le h a n  suced ido . ¿Pero dón d e  
e s ta b a n  to d as  sus im ágenes, sus c o m p a ra c io n e s , sus 
m áx im as cuando  él las escribió? ¡C uántos h o m b re s  
h a n  m u erto  á  sus h e rm an o s d esd e  el p rin c ip io  del 
m u n d o  sin  q u e  su s n o m b res nos se a n  conocidos! ¿Por
q u é  Caín h a  llegado h as ta  nosotros? sE ra  el p r im e r  
fra tr ic id a , y  si hoy no h u b ie ra  hecho n a d a  de  n u ev o  
con a sesin ar á A bel, no dejó  de  hacerlo  en tonces.

L eer y  e s tu d ia r  á H om ero o lv id án d o se  q u e  escribió 
hace cerca  de  3 .000  años, es tra b a jo  e s té r il  y ta re a  
m u til. No h a y  poeta p o r escaso de  genio q u e  sea que  
no p u e d a  h a ce r  hoy 100 desc rip c io n es p a rec id a s  á 
las de  H om ero ; pero  la cop ia  d e  u n  cu ad ro  d e  V e -  
lazq u ez  no au to riza  al p in to r  p a ra  c ree rse  u n  gen io  si 
no es capaz  de  c rea r el o rig inal q u e  e s tu d ia . N ada*es 
hoy n u e v o  en  Hom ero: ¡feliz el qu e  c rea  q u e  á h a b e r  
v iv ido  en  tiem p o  de H om ero , h u b ie ra  sab id o  e sc ri
b ir  L a  llia c la !

C anto  IX .— R etirad o s los griegos á sus n a v e s  é 
indecisos so b re  el p a rtid o  q u e  h a n  d e  to m a r , se r e -  
u n en  todos los Jefes en  la d e  A gam enón q u e  con lá 
grim as de  ra b ia  les p ide  consejo. A p ru é b ase  el de

(1) Véanse las Gacetas del 9, 13 y 30 de E n e r o , 14, 21 y 27 
de Febrero, 3 de Marzo y  5 de Abril.

N ésto r qu e  insiste  en q u e , reconciliándose el A trid a  
con A quiles, v u e lv a  este  á to m a r p a r te  en  las b a ta 
llas. A ccede el p rim ero , y  d e sp u és de  e n u m e ra r  los 
ricos dones q u e  ofrecerá  al hijo de  Peleo, se eligen  los 
t r e s  caudillos q u e  h a n  de  l le v a r  el m en sa je . A cep 
ta n , m arc h an  y  h a b la n  al h éroe  q u e  se n iega obsti
n a d a m e n te  á soco rrer á  los G riegos. V u e lv en  los co
m isionados, re f ie r /n  la re sp u e s ta  de  A quiles, y  todos 
se co n stern an  á excepción  de D iom edes, q u e  la m e n 
tan d o  h a b e rse  e x p u es to  á tal n e g a tiv a , aconseja  á to
dos qu e  o lv id en  á A quiles y descan sen  p a ra  la lu ch a  
ae l sigu ien te  dia.»

Los d iscursos de  Ulises, F é n ix ' y A v a x , que son los 
t r e s  e n v iad o s , e s tá n  llenos de  m agestad. y m a n tie n e n  
el c a rá c te r  del p e rso n a je , siem p re  igual y co n v en ien 
te  en  H om ero. No refiere  Ulises la c ierrota de  los su 
yos con p o rm en o re s  qu e  a leg ren  á A q u iles p o r h a b e r  
p e d id o  este  eso m ism o á su m a d re ,  sino q u e  e lo g ian 
do el v a lo r de  H éctor, t r a ta  de  p u n z a r  el am or p ro 
pio d e  A qu iles p a ra  q u e  se decida  á a y u d a rlo s . La 
re sp u e s ta  d e  e ste , en é rg ica , rencorosa  y llen a  de  iró 
n ica  m ag e s tad , es su b lim e . B ú rlase  del m u ro  que  
h a n  le v a n ta d o  los griegos p a ra  d e fen d e rse , d e sp rec ia  
los regalos de  A gam enón , y  p ro m ete  em b arca rse  al d ia  
s ig u ien te  p a ra  Tesalia , d e jan d o  q u e  H éctor « tan  te 
m ib le  hoy  qu e  él no  com bate»  a ca b e  con los griegos.

F é n ix , ayo de  A quiles, a p e la  á la te rn u ra  d e  los 
recu erd o s p a ra  co n v en cerle . Lógica n a tu ra l  de  los 
cara c té re s . N ada  ju s to  p u ed e  resp o n d er. A quiles y 
n a d a  re sp o n d e  sino lo m ism o q u e  ya respond ió  á U li
ses. E l d iscu rso  de  A y a x  , m ás im petuoso  q u e  los dos 
a n te r io re s , no o b tien e  m ás  q u e  el silencio, y  nó tese , 
como dice m u y  b ien  G iguet, la  g rad ac ió n  n a tu ra l  qu e  
estos t r e s  d iscu rsos h a ce n  en  el án im o del griego. Al 
p rim ero  re sp o n d e  q u e  se e m b a rc a rá  p a ra  T esalia ; al 
segundo  'q u e  p e n sa rá  con F é n ix  si se m a rc h a rá  ó no , 
y al te rc e ro  q u e  no  to m a rá  las a rm a s  sino en  él caso 
de  q u e  H écto r llegue  á las t ie n d a s  d e  los q u e  le ro 
d e a n  en  su  so led ad , p o rq u e  á la  su y a  no  se a tre v e rá  
de  seg u ro .

P u ed en  los g riegos c re e r  q u e  A quiles no vo lv erá  
á e s ta r  á  su  lado , p e ro  el le c to r  lo sab e  de a n te m an o  
con solo v e r  e s ta  cesión v o lu n ta r ia  y  p a u la tin a  de 
sus enconos y  d e te rm in a c io n e s .

Luis Ma r ia n o  d e  L a r r a .

BOLETIN DE TEATROS.

Anteanoche se estrenó la zarzuela  Los Circasianos. El 
aparato g ra n d e ; las decoraciones v istosas; la m úsica 
como de A rrieta , m uy  agradable: el libreto  m énos b u e 
no para  el objeto, de los que sabe escrib ir el Sr. Olona: 
el éxito b u en o ; la ejecución esm erada.

A N UNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio .—Se sacan á pública subasta  los pastos con 
el aprovecham iento  de la bellota del m illar del Real 
valle de la Alcudia , denom inado Loma de Pedro López, 
que se ha retasado el dia 12 de Abril próxim o. El reá 
mate tendrá efecto sim ultáneam ente en la In ten d en 
cia general de la Real Casa y Patrim onio y en la Admi
nistración del Real valle , siía en A lm odóvar del Campo, 
á la hora de las dos de la tarde del dia designado, bajo eí 
pliego de condiciones que estará do m anifiesto en ám bos 
puntos para las personas que gusten  in teresarse en la 
referida licitación.

Palacio 30 de Marzo de 1860 — El S ecre ta rio , B uena
v en tu ra  Cárfos A ribau. 1714 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
bao. — Tomando en cuenta el Consejo de A dm inistración 
las obligaciones que pesan sobre la compañía , ha dis
puesto se exija ;í las acciones el cuarto  dividendo de 10 
por (00 , o sea 200 rs . por acción , que se hab rá  de en
tregar en la Caja de la sociedad , establecida en esta vi
lla de Bilbao , con arreglo al art. 15 de los estatu tos . pa
ra el dia 1.° de Mayo próxim o, con descuento del cupón 
de intereses del sem estre que vence el citado dia.

lis indispensable la presentación de las acciones para 
estam par en ellas el pago del d iv idendo , sin  cuya form a
lidad no pueden ser adm itidas en la con tra tación  pública 
según el art. 1 8.

El art. 16 prescribe que se publicarán  en los p e rió 
dicos los núm eros de las acciones cuyos tenedores no 
hub ieran  satisfecho sus d iv idendos  , recargándolos con 1 
por 100, y que después del plazo de 20 días se procede
rá contra ellos al tenor de lo d ispuesto  en el art. 32 del 
reglam ento sobre sociedades anónim as.

Bilbao 16 de Marzo de 1S6ü.=*El Director geren te, Ci
priano Segundo Montesino. 1446__2

Cum pliendo el Consejo de A dm inistración con el a r 
tículo 38 de los estatu tos , ha dispuesto se reú n a  la ju n 
ta general ord inaria  de accionistas á las diez horas de la 
m añana del 29 de Abril próxim o y dias sucesivos que 
se juzguen necesarios, en el salón de actos del In s titu 
to de segunda enseñanza de esta villa de Bilbao. En ella 
se dará cuenta de la m archa de la A dm inistración y s i 
tuación de la com pañía: se harán  los nom bram ientos 
para la renovación del Consejo: se de liberará  sobre  a u 
torizar á la A dm inistración para q u e  proporcione los 
fondos que exijan las atenciones de la em presa ; y se to
m arán  las demás m edidas y resoluciones que se consi
deren  útiles y convenientes.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita, 
según el art. 40 de los estatu tos, depositar en poder de 
la A dm inistración 1o dias an tes del señalado para la ju n 
ta 10 acciones cuando  m énos, ó el certificado de depósito 
del mismo núm ero  , en los térm inos que previene el ex 
presado a rtícu lo , recibiendo en cambio la c é lu la  de ad
m isión indispensable para tener en trada  á la ju n ta . Los 
suscrito res de la isla de Cuba que no han  recogido aun  
las acciones podrán estar representados por otros accio
n istas , autorizados al efecto por docum ento púb lico  ó 
privado.

Desde el dia 9 del citado mes de Abril e sta rán  de 
manifiesto en estas oficinas, para los accionistas que ten- 1 
gan derecho de asistencia á la ju n ta ,  los libros de con
tabilidad, inventario  y balances.

Bilbao 16 de Marzo de 1860.—ELDirector g e ren te , Ci
priano Segundo Montesino. 1446—2

REMATE VOLUNTARIO.— EL DIA 5 DE MAYO PR O - 
xim o á las once de la m añana se rem atarán  en la c iu 
dad de San tander en la Escribanía de D. Ignacio Perez, 
sita en  la calle de A tarazanas, nüm . 4.

1.° Una fábrica de h a rin as con su presa y cauces 
de p iedra , com puesta de dos edificios con tiguos; uno 
que sirve  para alm acén, y otro para fábrica ó m olino, 
con ocho pares de piedras, su lim pia de trigos y cernido 
de h arinas correspondientes, movidos por dos h id ráu li
cas con 22 pies de salto. El edificio se com pone de piso 
bajo , donde están  las piedras; otros dos pisos para el cer
nido y lim pia, y desvan. Existe adem ás una casa delante 
de la fábrica, com puesta de piso bajo para  cu ad ra s, dos' 
más y desvan , y  tam bién  o tra  casita sobre el cáuce que 
sirve de c u a d ra , y un h u erto  en tre  el rio y la fábrica.

2.° Una casa parador á cuatro  aguas, compuesta de 
piso b a jo , a lto , desvan , pajar y cuadras contiguas, ca
paces de con tener 140 caballerías m ayores, con hu erta  
á la parte  de a trá s  del edificio y su  cochera independien
te al fren te , separada solo por el cam ino Real.

Estas fincas, situadas en San Miguel de Luena , al pié 
de la cuesta del E scuda, sitio de la V eguilla, barrio  de 
la P u en te , partido judicial de Y illacarriedo, provincia de 
S an tan d er, lindan con el cam ino Real que va desde San
tander á Búrgos y la Rioja, y corresponden á la señora 
v iuda é hijos de D. José Ortiz de la T o r re , á voluntad 
de quienes se rem atan .

El precio y condiciones estarán  de manifiesto en la 
expresada E scribanía y en la calle de H ernán  Cortés, 
núm ero  i ,  S an tander. 1719—7

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU - 
dencia (continuación del Derecho m oderno), por D. Pe
dro Gómez de la Serna y D. José Reus y G arcía , con la 
colaboración de notables jurisconsultos y publicistas. Se 
ha publicado la entrega de Marzo correspondien te  al to
mo 16 de esta im portan te  obra. Contiene las m aterias si
guientes :

S e c c i ó n  d o c t r i n a l . — Ensayo histórico-filosófico-legal 
sobre el duelo (continuación) , por D. Cirilo Alvarez.

Tribunal Supremo de Justicia .— Dictám en fiscal en que 
se deslindan los actos que son ju stic iab les por la ju r is 
dicción c iv i l , de los que no pueden caer bajo la potes
tad de esta , por D. Manuel Seijas Lozano.

ídem. — Dictámen fiscal en el expediente form ado á 
consecuencia de u n a  Real ó rden  para que el T rib u n a l 
Suprem o de Justicia em itiera su dictám en sobre la im 
petración y ejecución de un  rescrip to  de la Sagrada Pe
nitenciaría  , re feren te  á b ienes nacionales, sin el Regium  
exeouatur , y sobre negarse la absolución á com pradores 
de los m ism os bienes , por D. Pedro Gómez de la Serna.

Derecho penal.—¿ Es bastante  la autoridad que ejercen 
los Jueces de paz para que puedan cometerse contra ellos 
los delitos de atentado y desacato de que tra tan  los a r^

ticulos 189 y 192 delCodigo penal?  Caso afirm ativo, ¿q u é  
T rib u n a les conocerán de las causas de esta especie ? por 
D. Pedro Ochando Chum illas.

Derecho mercantil.— Del contrato á la g ruesa . ¿Puede
el Capitán constitu irle  alguna vez sobre las m ercaderías 
que conduce á bordo del b u q u e  de su  m ando? Y si la p ro
hibición llegase á ser perjud icia l al cargador, ¿ q u é  con
ducta debe observar aquel m andatario  procurando por Jos 
intereses del dueño  del cargam en to?  po r D. Ramón de 
Solano Alvear.

Derecho civil.—De la sucesión forzosa (art. 5.°), por 
D. Francisco de Pou.

De los in tereses en el con tra to  de préstam o.—¿Hay en 
el dia térm inos hábiles p ara  una dem anda judicial sobre 
reducción de in tereses en el con tra to  de préstam o ? por 
D. Telesforo Gómez Rodríguez.

Enjuiciam iento civil.— Del nom bram iento  de curador 
ejem plar.— Recibida la justificación que exige el art. 1.244 
de la ley de E njuiciam iento civil, y hecho el n om bra
m iento de cu rad o r ejem plar , ¿ puede el declarado in ca 
pacitado p resen ta r contra-justiíicacion para p robar su  
capacidad? En caso afirm ativo , ¿ q u é  tram itación  deberá 
darse á estas nuevas ac tu ac iones?—Consulta contestada 
por los Directores de la Revista.

De los alim entos provisionales.—Cuando una m u je r 
casada exige de su m arido  alim entos p rovisionales, ¿ te n 
drá  necesidad de acom pañar á su  solicitud  certificado 
de haber sido incoada y adm itida la dem anda de divor
cio , ó* deberán decretarse por el Juez sin que  aparezca 
sem ejante recurso  ? Consulta de D. Manuel B ru a lla , con
testada por los Directores de la Revista.

Del interdicto  de obra nueva.—¿Procede el in te rd icto  
de obra nueva cuando se ha causado perjuicio á u n  ve
c in o , agujereándole hasta el in terior de sus hab itacio n es 
la pared de su casa con ocasión de obras ejecutadas en 
otra su  contigua, su b ie n d o , bajando ó variando los pisos 
ó haciendo o tras obras in te rio res?—Consulta de L Z * 
contestada por los D irectores de la Revista. * ’

Derecho adm inistrativo .—De la expropiación por causa 
de utilidad pública .—El que por causa de utilidad p ú b li
ca ha sido expropiado de una f in c a , ¿ tiene derecho para  
recobrarla  en el caso de que la obra proyectada causa 
de la expropiación , no se ejecute? Consulta contestada 
por los D irectores de la Revista.

LA DIRECCION GENERAL DE LA  T U TE LA R , EN 
cum plim iento de lo dispuesto en el art. 28 de los esta
tutos de la com pañía, previene á los suscrito res cuya 
num eración y años de liquidación se expresan al pié, 
que el dia 30 del corrien te  mes do Abril term ina el año 
de próroga que conceden dichos estatu tos para el pago 
de sus anualidades vencidas en 31 de Marzo de 1859.

Anualidades que no fueron satisfechas en 31 de Mar
zo de 1 8 5 9 ,  y que caducan en 30  de Abril de \ S§Q.

L i q u i d a c i ó n  1861.— P e n í n s u l a .

N úm eros 17.965, 17.986, 19.209, 19.247, 19.287, 19.388 
19.773, 19.774, 20.000, 20.183, 20.433 y 20.446.

L i q u i d a c i ó n  1861.— U l t r a m a r .

N úm eros 18.844, 18.937, 18.939, 18.940, 18.943, 18.963, 
19.423 á 19.426, 19.430 á 19.434, 19.437, 19.443 
19.446, 19.453, 19.455, 19.457 á 19.459, 19.464 
19.468, 19.471 á 19.473, 19.480, 19.486, 19.487 
19.493, 19.494, 19.497, 19.500, 19.507, 19.508, 19.514 
á 19.522, 19.524, 19.533, 19.535, 19.536, 19.553, 
19.562, 19.568, 19.569, 19.582 á 19.584, 19.588 á 
19.590, 19.593 á 19.597, 19.599 á 19.608, 19.611 á 
19.615, 19.617 á 19.626,*19.628, 19.630, 19.631, 19.737 
19.859, 19.860, 19.861, 19.865, 19.872, 19.873, 19.875’
19.876, 19.879, 19.881, 19.882, 19.884, 19.891, 19.893 
á 19.897, 19.905, 19.908 á 19.910, 19.914 á 19,922
19.932 á 19.934, 19 936, 19.937, 19.940, 19.944, 19.945, 
19.-947,19.948, 19.950, 19.951, 19.953,19.955 á 19.957, 
19.970, 19.971, 19.984, 19.986, 19.997, 19.999, 20.029, 
20.041 á 20.044, 20.062 á 20.064, 20 .066, 20 068, 
20.072, 20.076, 20.086, 20.088 , 20.096 á 20.099 
20.102.20.103, 20.105, 20.106, 20.197, 20.498, 20 346 
á 20.351.

L i q u i d a c i ó n  1862. — P e n í n s u l a .

N úm eros 28, 91, 341, 397, 481, 22.518, 24.696, 25.19*6, 
25.326 á 25.332, 25.430, 26 .026, 26:048,26.055, 
26.085, 26.086, 26.156, 26.231 á 26.235, 26.272, 26.295, 
26.310, 26.438, 27.037, 27.240 y 27.311.'

L i q u i d a c i ó n  1862.— U l t r a m a r .

N úm eros 25.494 á 25.500, 25.504 á 25.513, 25.517 á 25.538, 
25.540, 25.545, 25.546, 25.550, 25.551, 25.559, á 25,563, 
25.565, 25,566, 25.568, 25.570, 25.571, 25.576 á 25.578 
25.580 á 25.585,25.591 á 25.596, 25.600, 25.601, 25.603’ 
25.605 á 25.614, 25.617, 25.618, 25.623 á 25.62o’ 
25.635, 25.644 á 25.651, 25.653, 25.665 ó 25.67o’ 
23.672 á 25.676, 25.678, 25.679,25.687, 25.688 25 691* 
á 23.694, 25.697, 25.700., 25.702 á 25.708, 25.712 á 
25.715, 25.717. 25.727, '2:3.7 44 á 25.710, 25.749 á 
25.751, 25.753 a 25.755, 25.758, 25.764, 25.771, 25.811 
25.812, 25.832, 25.866, 25.857, 25.859, 25.869, 25.875
25.876, 25.883 á 25.889, 25.896, 25,897, 25.902, 25.904’ 
25.905, 25.921 á 25.923, 25,925 á 25.927, 25.943’ 
26.454, 26.462 á 24.466, 26.468, 26.469, 26.493 26.494 
26.509, 26.510, 26.517,26.545, 26.623, 26.812 y 26.814!

L i q u i d a c i ó n  1863.— P e n í n s u l a .

N úm eros 1.913, 1.970, 2.038, 2.039, 2.067 á 2.069, 2.107 
2.189,2.287, 2.355, 2.380 á 2.382,2.419, 31,097, 34.098* 
33.018,33.750, 33.873, 34.312,34.361,34.437, 34.497
34.617, 34,618,34.623,34.632, 34.734 á 34.736, 34.795* 
34.902, 34.999, 35.015, 35.026, 35.249, 35.343, 35.350, 
35.420, 35.424, 35.440, 35.512 á 35.515, 35.910, 36.179 
36.180, 36.205 y 36.311.

L i q u i d a c i ó n  1863.— U l t r a m a r .

Núm eros 32.730 á 32.733, 34.104, 34.109, 34,4 29 á 34131 
34.133 á 34.136, 34.187 á 34.191, 34.195 á 34.204’ 
34.206 á 34.215, 34.218, 34.220, 34.233, 35.061, 35.065’ 
35.068, 35.077 á 35.079, 35.113, 35.11 4, 35.134 á 35 137 
35.550, 35.563, 35.564, 35.575, 35.579, 35.596 á 35.604 
35.768, 36.543 y 36.545.

L i q u i d a c i ó n  1864.— P e n í n s u l a .

Núm eros 5.275, 5.462, 5.575, 5.659, 5.697, 5.732 5 740 
5.820, 5.821,6.133,6.235, 6.243, 6.472, 41.656, 42.804* 
42.805, 44.766, 44.767, 44.769, 44.894, 45.888, 46.008’ 
46.012, 46.179, 46.4 95, 46.203, 46.561, 46.637, 46.638’ 
46.783, 46.813 á 46.817, 46.819, 46.820 á 40 822 
46.847, 46.870, 47.078, 47.152, 47.164, 47.168, 47.376’ 
47.549, 47.561, 47.503 á 47.599, 47.607, 47,608, 47 636’ 
47.652, 47.654, 47.657,47.775,47.792, 48.012, 48 109* 
48.231, 45.677, 46.411 y 47.067.

L i q u i d a c i ó n  1864.—U l t r a m a r .

Núm eros 5.142 á 5.145, 5.151, 5.663 á 5 .668, 6.160, 6.162 
6.917, 6.918, 6.928, 6.929, 45.042, 45.869 á 45.87*! 
46.272 á 46.275, 46.301, 46.302, 46.307, 46.453, 46.453 
46.908, 46.909, 47.029, 47.030, 47.040, 47.814, 47 827, 
47.828, 47.833 á 47.839, 47.954, 48.009, 46.314 á 
46.316 y 46.322.

L i q u i d a c i ó n  1865.— P e n í n s u l a .

N úm eros 6 .1 7 5 ,8 .7 2 8 , 10.616, 10.826, 10.828 á 10.832
11.285, 11.326, 11.623,12.151, 12.481,12.533 á 12.538*
12.618, 12,620,12.622, 12.671, 42.674, 12,687,12.693 á 
12.895, 12.698, 12.712, 12.784, 12.914, 12.971, 12.972, 
12.982 á 12.984,13.097, 13.250, 13.251,13.253, 13.309, 
13.316, 13.337, 13.341, 43.439, 13.440, 13.441, 13.447, 
13.529,13.593 á 13.595, 13.601,13.602, 13.644,13.753, 
13.778, 13.790, 13.792, 13.875, 4 3.896, 13.927, 13.984,
14.049, 14.058,14.131 á 14,133, 14.143,14.194 y  56.971.

L i q u i d a c i ó n  1865.—U l t r a m a r .

Núm eros 13.008, 13.009, 13.114, 13.126 á 13.128, 13.678 á 
13.680, 14.211, 14.616,56.028, 56.965,56.976, 56.983 
á 56.985, 56.987,56.990, 56.991, 56.993, 57.052, 57.141 
á 57.143, 57.481 , 57.482 , 57.494 á 57.496 , 57.501 á 
57.505,57.530, 58.137, 58.138,58.141, 58.201, 56.967, 
56.968, 56.974, 56.980 á 56.982, 57.053, 57.535, 
57.538 y 57.539. 1.732

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y m edia de la noche.— 

Función ex traord inaria  á beneficio de los inutilizados en 
la g u erra  de A frica , en la que Mr. H errm ann , con su  
desin te rés tan conocido ya del público  m adrileño , ejecu
ta rá  su últim a soirée de prestidigitacion en el órden si
guiente :

Primera parte.
Las cartas volantes. El aum ento  de las bolas.
Más ligero que el vapor. Una sorpresa.
La lluvia de oro. El pañuelo de Indias.

Descanso de m edia hora.

Segunda parte.
La pesca m ilagrosa. La cestilla de flores mágicas
Las tórtolas sim páticas. Una im provisación.
La posta egipcia. La nueva suspensión a é r e a .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no
che.— Por derecho de conquista. — Baile.— / Es una malval 
pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey). — A las o c h o  y 
media de la noche. — ¿Quién es él?  comedia n u e v a  e n  
tres actos.—Baile. — Amar sin  dejarse am ar , pieza en tm  
acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a : — A  las ocho y  media de la 
noche .— Los circasianos.


